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INTRODUCCION 

A medida que una persona avanza en edad, busca la manera de consti
tuir una cantidad de dinero para tener un respaldo econ6mico en su 

vejez, al igual que trata de. proteger econ6micamente a sus benefi -

ciarios en caso· de fallecer dicha persona. 

Frente a esta situación, el seguro de vida es un instrumento que a

yuda en gran parte a las personas para que puedan lograr esos objer· 
tivos a un costo reducido·. 

En la actualidad, se ha despertado gran interés en el SEGU.RO ·COPRO

Plf:TARIAOO, el cúal es utilizado para que tma persona a~de a otra 

a obtener la protección que necesita. Dicho seguro es conocido tí

picamente com~ Plan de Costo Rcpartl.do 6 EFICOM (Eficiencia en Com

pensación) en el cual participarán el asegurado y su Patrón, o como 

se usará en la presente tesis co~ el nombre de Ejecutivo y Empresa, 

sin perder de vista que cualquiera puede compartir primas con otra 

persona. 

Cabe de.stacar liue una p6liza de vida contratada bajo el Sistema de 
Costo Repartido tiene la finalidad de proteger primordialmente al 

.Ejecut1vo en caso de fnl1ecimicnto, a un costo reducido para él y . ' - . 
la Empresa; y en scgtmdo ténni no, 1 a de otorgarle en caso de que s~ 
brevi va una cantidml corrcspondi.entc a los Valores Garantizados que 
perm:mezcan libres de gravamen sobre la póliza jw1to con la partici

pación <le ut i 1 i<lades (seg(m In opción de dividendos que se haya ele

gido). 

La finalidad de la presente tesis, es mostrar un plan para incremen

tar el beneficio económico que otorga el seguro de vida contratado 
bajo el SistC'ma de Costo Repartido, en vista ele que con el paso <le -

los ailo!ó, las cantidades que otor.~aría en el futuro el Sistema de -
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Costo Repartido, estarían afectadas por el fen6meno de la infla -
ción y serían representativamente menores. 

Para tal ·fin, se muestra primero un capítulo de consideraciones -
teórico-generales, aden~r~ndose poste!ionnente en una explicación 
detallada del Sistema de Costo ~epartido, sus diferentes opciones 

(denominadas (A), (B) y (C], .sus políticas de aceptación y el as
pecto fiscal. En capítulos posteriores se propone un plan para -
incrementar el beneficio económico que otorga el Sistema de Costo 
Repartido y se muestran los resultados obtenidos en Ionna tabular. 

y gráf~ca~ elaborando un análisis ai respecto • 

.. 

' .. •' 



CAPITULO I 

CONSIDERACIONES TEORICO-GENERALES PREVIAS 

1". LAS BASES DEL SEGURO DE VIDA. 
Se expondrán en esta parte fos aspectos más generales del segun;i 
de vida y se ~erá c6mo a través del tiempo, se han sentado las -

bases actuariales y estadísticas para la conformaci6n de los se
guros. 

1: 1 LA TABLA DE MJRTAi:,IDAD. 

Una tabl~ de mortalidad 6 de vida, es aquélla que expresa -
·el hecho de la mortalidad en términos de probabilidades, _6 

tablas que constituyen la descripci6n estadística más com -

pleta de la mortalidad. 

No se contaba con una tabla de mortalidad mexicana sino has 

ta 1968, fecha en la cual al".llllas compañías aseguradoras e!!!_ 

pezaron a_ dejar de usar las tablas Norteamericanas, que co

mo e~ 16gico, reflejan costos mayores, pues en el pasado la 
mortalidad era más elevada <lebiüo a los medios de salubridad 

deficientes y a la falta·de avance en el campo de la medici-

na. 

Para poder construir una tabla de ~brtalidad se necesitan -

saber los fodices de toorta lidad de cada edad, y en caso de 

no conocerlos, se requiere de la observaci6n de grupos m.nn~ 

rosos y homogéneos de personas y el registro a través del -

tiempo de las personas con la misma edad que mueren cada -.

año. 

Para obtener índices confiables, es necesario que las obser

vaciones sean de un gran n(nncro de sucesos; raz6n ·por la cual 
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1 

a la Estadística ·se le conoce como "La Ley de los Grandes 

Números" y en la cual se basan las tablas de mortalidad. 

Un factor muy importante para qte se desarrollaran las - -

técnicas del seguro de yida; fue el adelanto de la teoría 

y de los métodos estadísticos que se efeytuó a mediados -
del Siglo XVI por Girolamo Cardano .Y posterionnentc ampli~ 

das y perfeccionadas por-Bla~ Pascal. 

A continuación se presenta W1a Tabla de ~brtalidad, consi

derando cien mi~ sobrevivientes a la edad de 15 años. 



No.DE PERSONAS No.DE PERS. No. DE PERS. PROBABILIDAD DE 
VIVAS AL PRINC. QUE ~.filEREN VIVAS AL FI PROBABILIDAD SOBREVIVENCIA. 

:\.~ DEL A~. EDAD EN EL A¡:;¡O, NAL DEL i\~O DE MUERTE. 

N z,.. X clx. lx-1-1. 1% ~ 
100,000 15 170 99,830 o. 00170 . 0.99830 

2 99,830 16 180 99,650 0.00180 0.98820 

3 99,650 17 191 99,459 0.00192 0.99808 

4 99,459 18 202 99,257 O.D~203 0.99797 

5 99,257 19. 213 99,044 0.00215 .0.99785 

6 99,044 20 221 98,823 0.00223 0.99777 

7 98,823 21 226 98,597 0.00229 0,99771 

s 98,597 22 '231 98,366 0.00234 o.~9766 

9 98,366 23 231 98' 135 ü.00235 o. 99765. 

10 98,135 24 232 97,903 0.00236 0.99764 
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S IMBOLOS USAIYJS 

1 

/l//////// 
R Ji· ·Nilo 

, ' 

Período de Pago de Primas 

' l 

Período de la Cobertura 

Fecha de Pago de la Prima 
correspondiente. 

La representación conjtmta del Seguro Temporal será: 

I a .~ . • . . . . p, 
HDIA DI: E.\fISION 

. 
~o 

OPCIONES AL 

FINAL DEL 

SEGlffiO: 

1) REC.IBIR 

LOS DIVI -

DENOOS ACU 
MULi\OOS. 

.. H:CHA DE VI:N 

CIMIEN'ID DEL 

SEGUHO. 

14 

.. 

./. 
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Para tm mejor entendimiento de la tabla de mortalidad experiencia 

mexicana, se proporcionan a continuación las definiciones necesa -

rias. 
•\ 

El nümero de personas vivas a edad (x) está rcpr<?sentado por: 

El n(ll11ero de p'ersonas que mueren entre las edades (x) y (x + 1) ; por: 

La probabilidad de que una persona de edad (x) no llegue ·con vida a 

la ed1d (x + 1), es·: 

La prohahil idad d~ que l01a persona de edad (x) l 1egue con vida a la 

edad (x + 1),'es: 

Las fórmulas que se necesitarían para construir la tabla de mortalidad 

se muestran a continuación: 

¿1"/ = l-x -¿ 
d-r. = z~ lk:-1-1 

4' = z~,.._I 
= /-·.h l:x. 

h. =sb,_ = 1-,l;. 
Zx 

Así por ej~·mplo, vemos que l:i prohahi 1 idad de muerte a 1os 22 años ele 

edad es: 

: 2'!JI = 
91, 5 .,-,-



1. 2 LA PRIMA 

Parn llegar a la definición de Prima. de Tar ífa, veremos primero 

otros conceptos de primas de una manera muy simple. 

a) Prima de Riesgo. 

La Prima de Riesgo ·es aquélla que sólo toma en cuenta el 

riesgo de muerte y se obtiene <le la tabla de mortalidad, e.e_ 

mo por ejemplo la mexicana (62-67), de la si!,ruiente ,manera: 

A la edad de 22 años se tienen 98;597 personas vi~as, de -
las· cuales fallecen 231 entre. las edades de 22 y 23 años.' 

En caso de considerarse una suma asegurada de $1,000.00 pa

ra cada una, se tendría que pagar en el transcurso de ese 

año, la cantidad de 231 x 1,000 = 231,000 de donde se obti~ 
ne que la cantidad de dinero que tiene que pagar cada una -

de las .rersonas vivas al comienz<;> del año (a edad 22) para 

poder pagar a todas las persona~ gue mueren en el transcur

so de ese año (entre 22 y 23 añós de ~dad), es: 

'º"º h = 

b) Prima Ascendente NaturaL 
La Prima Natural Ascendente es la prima de Riesgo calculada 

por .períodos de 1.m año para 

Edad de1 Ase!,rurndo 

18 

19 

20 

21 

22 

cada eda<l, como podría ser: 
Prima de TUesgo por $1, 000. 00 

de seguro y períodos de año 

2,031 

2. 146 

2.231 

2.287 

2.343 
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Como se puede observar, la prú~~ ir~ creciendo confonne aumenta 

la edad, por lo que éste tipo !le seguros es para aquéllos casos 
en que la protección es por períodos ~ortos de tiempo, pu~s en 
ca~o de asegurarse por lll1 período 

1
por ejemplo, mayor. de 20 años, 

resulta rían en 1.os últimos años,, primas muy elevadas, posible -
mente cuando el asegurado llk1s lo necesite. 

c) Prima Nivelada. 

Esta prima es el resultado de promediar las primas natura -

les ascendentes; es decir, es una prima constante (no ere -
ciente) durante todo el plazo del seguro. 

Una característica de la prima nivelada es. que ~n los pri.m~ 

ros años del seguro, resulta 'ser mayor que la prima de rie~ 

go, teQiendo un sobrante que se aplica para pagar el faltan 

te que existirá en los últimos años. 

Por ejemplo, la prima nivelada para una p~rsona de 18 años 

de edad, con un seguro de $1,000.00 a un plazo de S años, s~ 

ría de: 

5 

Cabe aclarar que la prima ·antes mencionada considera sola -
mente la Prima de Riesgo y no la Prima de Tarifa, en la cual 

se tendrían que considerar factores tal es como: 
a. Comisiones y \,ompensaciones·a Agentes y Supervisores. 

h. Otros Gastos de Adquisición y Compensaciones a agentes 

sobre primas de primer.año no contenidas en comisiones y 

compensaciones, coiro son por ejemplo, los concursos. 
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c. Gastos de Administración. 

d) Prima Neta. 

En la siguiente gráfica se muestra la diferencia que existe 
entre 1a prima nivelada y la prima natural ascendente. 

J'?¿'lr?'-

5""4 

~"" 
3#11 

Z~dll......,..,.....-r-r'l'T"'lr-P->·:r--r,,.,.___,_ 

3S 7S 

Observando detalladamente la gráfica, se observa que la Pr.!_ 

ma Nivelada tiene tul excedente sobre la Prima Natural Aseen 

~e, y dicho excedente se debe invertir en tm fondo, para 
que con el se pague el faltante de la prima en los últimos 

'años. 

La Prima Neta Nivelada se obtiene de considerar en la Prima 

Nivelada los intereses devengados por la inversi6n ele los -

fondos que se actunulan durante los primeros años; lo cual o 
casiona que el costo del seguro se vea disminuido. 

Ese fondo aclDllulado )unto con los intereses por él dcven.ga
dos se· 1 e conoce como Reserva. 

e) i:rima de Tarifa. 

Aparte de considerar el· costo de la mortalidad y.los intere

ses que la reserva tic la prima niyclada pro<luc·c, se necesi -
tan considerar los gastos nomales que tendría tma compañía 

de seguros. 
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Dich?s ~~stos son los de Adquisición, en los cuales se pue.: 

den incluir todas ::iquéllas partidas relacionadas con la. ve~ 
ta de las pólizas de seguros y los gastos qe administración 

que son todos aquéllos gastos que se pagan con el objeto de, 

sostener las activid<ides destinadas a la dirección y adrni -
nistración de la empresa como sueldos, luz, papelería, etc. 

por lo que, si a la Prima Neta Nivelada se le incluyen los 
factores representativos de dichos gastos, SG obtendrá la -

Prima de Tarifa, que es la que se paga en·cualquier póliza 
de seguros. 

f) Prima Unica de Tarifa., 

L'l Prima Unica de Tarifa es la 'prima que se paga en tma sola . 

exhibición descontando tm detenninado ~ntcrés, ,por el núme

ro de años que se van a cubrir de contado, agrC'gándole los 

gastos de administración y ad~uisici6n. 

Por ejemplo: Suponiendo el caso que se tenía anteriormcnt~, 
en el cual la Prima Nivelada resultó ser de Z 208 y la Prima 

Total de 11 .. 038 (para tmn persona de 18 años y wm duración' 

de S años), se tiene que: A la prima total se le aplica wÜi 

tasa supuesta, en este caso del 8.si de interés anual, obte

niéndose una Prima llnica de 8. 70 

A esta cantidad folta agregarlo los gastos d.c aJministración 
>' lo~; de adquisiciól1 para obtener así la l'rim:i !J11ica de T:iri 

fo. 

Antes <le entrar a la <lcscripc ión <le lns cohcrturas hás icas, se cx¡XJ

nen a continuación los conceptos <le vnloros garantizados y participi!-
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ci 6n de utilidades ó dividendos, mencionados· en las condiciones g~-
. . 

nerales de una póliza (contrato donde se· estipulan las bases y com-

promisos que adquieren tanto la compañía de seguros como el asegur~ 

do). 

2. CLAUSULA DE PARTICIPACION DE lITILIDADES EN LJ\ OPERACION DE SEGU

ROS .. 

El asegurado participará a partir del se~'l111do año de vigencia 

del contrato para. coberturas. Regulares y a partir del cuarto a

ño pura coberturas de Inflación, en las utilidades que la comp~ 

ñía de seguros obtenga en la cartera de seguro Individual con -

participación de utilidades, según los procedimientos aprobadós 

por la C.omisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Al contrata!· una póliza de seguros, el asegurado deberá elegir 

una de las siguientes opciones de dividendos:. 

A; Cobrarla, año con año, en efectivo •. 

B. Aplicarla a reducir el pago de la prima. 

C. Dejarla en depósito con participación en la compañía con un 

interés garantizado del 4.5'!, anual (actualmente se está o -

torgando e 1 , .n) . 
D. Aplicarla a comprar tin seguro saldado adicional conservando 

las mism:1s características de la póliza. 

E. Aplicarla a comprar un seguro adicional temporal a un año. 

La participación ele utilidades, está sujeta al pago de la prima 

vencida en la misma fecha. 

En caso de que el pago de la prima se hnya elegido en fonna se -

lll!.':;trnl, trimestral ó mensual, el derecho a la pnrt1cipación en 

las opciones A, B ó e, se adquiere hasta completar la :mu<d icla<l 

correspondiente 
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La participación de utilidades ele ua .seguro colectivo, será. la 

misma que la de lill seguro individual incrementada en tm ~O'k 

3. CLAUSULA DE VALORES G1\RANT.ÍZAOOS. 

Los valores garantizados son las aplicaciones que se le dan a -

la reserva de tma póliza y que la compañía garantiza al asegur::. 

do. 

Los Valores Garantizados a que tiene derecho todo asegurado a -

partir del tercer año son: 

l., Préstamo 

2. Seguro Saldado 
3. Seguro Prorrogado ' 

PRESTJ\t.D: Cantidad a que tiene derecho a pedir prestado el ase
gurado de acuerdo al número de primas anuales pagadas, devenga.!!_ 

do un interés máximo del si anual efectivo que se deberá cubrir· 

al efectuarse el préstann. 

El préstamo poc,irá prorroga:rse hasta por el tiempo que el asegu

r·ado lo desee, siempre y cµando se paguen los intereses corres

pondientes. En .caso de que se haya vencido el plazo para pagar 

los intereses 6 la prima y que existe aún en la póliza alguna· -
' 

cantidad disponible a favor del asegurado, se otorgará un prés

tarno automático pára liquidar parte 6 la totalidad de la canti

dad que se adeuda; una vez otorgado el préstamo máximo y tennJ.c 
nado el período de vigencia que con la ampliación de dichos-fo!}_ 

dos se obtuvo, se conccderií w1 período de gracfa de 30 días y 

después cesará automáticamente el con.trato.· 

SEGlJHO Si\LDAIXJ: El Seguro Saldado es una de las opciones por 
las que puede optar el asegurado, previa solicitud por escrito y 

remitiendo la póliza para su anotación; y consiste en que sin - · 



. '. · .... ~ 

' ' 

más pago de primas, mantiene la 

segurada menor a la contratada, 

mismas.condiciones señaladas en 

11 

póliza.en vigor por tllla suna a

la cual será pagadera en las 

el contrato. :·.r 

En caso <le que el asegurado opte por convertir su p6liz~ a Se~ 
ro Saldado, podrá hacerlo, sieinpre y cuando su póliza no se ~n
cuentre gravada con préstarro en más de~ ssi de la reserva que - ·' 
corresponda al Seguro Saldado. 

SEGURO.PRORROGA!X): Es un.valor garantizado a que tiene derecho 
el asegurado y por medio del cual, sin más pago de primas, man
tiene el seguro en vigor por la suma asegurada contratada. y du
rante lDl dete11T1inado tiempo (años y/o me?es) seg(m el nCunero de 
primas anuales pagadas • 

. El asegurado tendrá el derecho a optar por é:.>ta opci.6n, siempre 
1 

y cuando quede la póliza libre de todo gravamen. 

La compa~ía aseguradora pagará la stnna asegurada contratada, 
siempre y cuando el fallecimiento del asegurado ócurra dentro -
del período del Seguro Prorrogado; una vez alcanzada la fecha .: 
de vencimiento del Seguro Prorrogado, quedará automáticamente -

finiquitado el contrato y en,caso de haber alguna cantidad en e 
fectivo, ésta se le chtrcgará al asegurado. 

4. COBER1URAS. 
Cualquier combinaci6n de coberturas, beneficios y. cláusulas, por 
más complicada (¡tle ésta.sea, se podrt'i contratar bajo una sola -
p61iza. 

En la protección que se puede ofrecer, se encuentran los sigui e!!. 
tes productos: 

¡ ·~ ,. 
,. ) \ 

~ 

,. 

r'·'!" 



4. l Coberturas· básicas 
.·. 4.2 Coberturas adicionales 

4.3 ~oberturas especiales 
4. 4 Beneficios adicionales 
4.5 Cláusulas adicionales 

4,1 COBERTURAS BASICAS 

1 2 

Se denominan Coberturas Básicas a las coberturas que son autóno
mas, es ~cir, que se. pueden expedir en una póliza por sí solas; 

a diferencia de las coberturas adicionales que solamente se pue
den otorgar si se ha expedido tma cobertu;i-a básica a la que se -; 
puedan adicionar. 

Todas las coberturas básicas.de que se dispone, tanto en moneda 
nacional como en'dólares, son las siguientes:· 

TEMPORAL 

~kmeda Nacional 
Cobertura 

ORDINARIO DE VIDA 

VIDA PAGOS L IMITAOOS 

OCJTi\L 

ffi!PORAL 

Dólares Americanos 
Cobertura 

VIDA PAC.OS LIMITAOOS 

OOTAL 

Período de Pago de Primps 
(años) 

1, 5, 10, 15, 20,- 25, (60)*y 

(65)* 

La vida del asegurado 
10, 15, 20, 25, (60)* y (65)* 

10, 15, 20, 25, (60)* y (65)* 

* A la edad ~lctmzada por el 
asegurado, de 60 6 65 años, 

Per)odo de Pago de Primas 

(años) 

1, 5 y 20 

20 

20 
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Los cuatro planes básicos son el Temporal, Ordina~io de Vi
da, Vida Pagos Limitados y !):)tal, los cuales se explican a 

fOntirn,taci6n: 

.4. 11 EL PLAN TEMPORAL 
Es aquél en el que el período de la cobertura compre!!_ 

de un determinado número de años (desde la fecha de -
emisión hasta la fecha de vencimiento), durante el -
cual, el asegurado adquiere el compromiso de pagar -

las pr~mas correspondientes, y la compañía asegurado-

ra se compromete, en caso de fallecimiento del asegu
rado dentro del P?ríodo de cobertura, a pagar la suma 
·asegurada contratada a los beneficiarios designados -

en la p6liza. 

A continuaci6n se puede observar una descripci6n grá

fica de lo que se acaba de mencionar, suponiendo que 

el plazo de cobertura es a 10 años: 
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Este plan es típicrunente aplicable a personas que necesiten solamen
te pr_ofocci6n, y que tengan necesidades de oarácter temporal. 

A contin.uación se puede observar la gráfica de la reserva del tem
poral: 

RESERVA DEL 
SEGURO TEMPORAL 

FECHA DE EMISIÓN. . FECHA DE VE'JCIMTENfO 

La reserva en.este caso se inicia y termina en cero. Una de las ºE. 
ciones que le quedan al asegurado ·a1 finalizar el seguro es recibir 

los dividendos dejados en depó$ito en la compañía aseguradora, la -
cual garantiza un interés del 4.SQ" anual, pudiendo ser mayor, de a

cu~rdo a las utilidades obtenidas en la cartera de segl!ro individual 
(en la actualidad se está otorgando un inte'ré.s del 7'!, anual). 

Además, se puede apreciar en la gráfica, que In cobertura temporal 

constituye sólo la reserva que se fonna por la prima nivelada, es -

decir, que el sobrnntc·que existe entre la prima nivelada y la de -
riesgo en los primeros años, se aplicará a pagar el faltantc <le pri 
ma en los Últimos años. 
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1. 

4;12 EL PLAN ORDINARIO DE VIU~ 
.El período de cobertura comprende desde la fecha en que .se emi

te l'a póliza, hasta la ~echa de defunción del asegurado; tiempo 
durante el cual el asegurádo adquiere la obligación de pagar 

las primas preestablecidas en.las fechas correspondientes; y la 
obligación de la compañía aseguf~dora será la de pagar a los b~ 

neficiarios designados en la .p6Íiza~ la suma asegurada contrat~ 
da en caso de fallecimi'ent'o 'cÍel asegurado. 

A continuación, se presenta una gráfica de~ ordinario de vida, 
la cual es muy semejante a la del temporal, con la excepción de 
que no hay una fecha exacta de vencimiento del ~ontrato, sino -
que tanto la cobertura como el período de pago de primas tenni

nan con el fallecimiento del asegurado. 

Sil\IBOLOS USAOOS: 

1111111 

I 7 7 7 7 7 
P1 PZ P3 P4 PS 

7 7 ¡ 
Pn 

--------------, 

.__ ___ ------------

Período de Pago de Prímas 

Fecha de Pago de la Prima 

Correspondiente. 

Período de Coberturá del 

Scgu.ro 
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La representación del ordinario de vida sería: 

FECHA DE EMISION EUl\D 99 AAOS 
(DE ACUEROO A LA TABLA DE MJRTA 
LIDAD EXPERIThTCIA,1'1EXICANA -
1962-1967) 

I I 1 1 1 I 1 / 

Pl P2 P3 P4 F11-1 Pn 

· En vista de que este plan necesita del pago de primas durante toda la vi

<la ,la reserva que se fonna, siempre va en crecimiento, a medida que las 

probabilidades de muerte del asegurado aumentan. Esta característica -

se presenta, ya que se calcula este plan corno un dotal con fecha de ven 

cimiento a la edad ele ni) años: Edad. en la cual, toda persona viva se -

le considera muerta (f99 = LOO) 'de acuerdo a la tabla de experiencia -

mexicaná (1%2 - 1967) y para propósitos .de segtiro, se paga la suma ase 

gurada, 
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A continuaci6n --se obse:i;-va gráficamente lo ante.s mencionado": 

RESERVA 
DEL· SEGURO 
ORDINARIO 
DE VIDA. 

FECHA DE 
EMISION 

SUMA 
ASEGURADA 

99 A.~S 
DE EDAD 

El seguro Ordinario de vida es de una aplicaci6n muy amplia, ya que 
la mayor parte de las personas que tienen necesidades de seguro son 
de carácter pennanente. 

4. 13 VIDA PAGOS LHHTAOOS. 

Como su nombre lo indica, el período de pago de primas será du 
rante un período limitado de tiempo, siendo la obligaci6n del 
asegurado pagar las primas correspondientes durante este perío
do, y la obligación de la compañía aseguradora será pagar la S!;! 

ma asegurada al fallecimiento del asegurado, sin importar la fe

cha en que ocurra el deceso. 

Se muestra ~ continuación ltna apreciación gráfica del Segt1ro -
Vida Pagos Limitados con 1m período supuesto ele pago de primas 
de 10 i1ños: 

11111111111 

Pe>ríodo de Pago de 
Primas 
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' r 7 7 7 7 7 : 7 7 7 Fecha de Pago de 
P1 PZ P3 P9 P10 las Primas co -. rrespondientes • 

-------ª -------------------------.--_.---
Período de 
Cohertura 

---------------------------· -----------------

.SEGURO VIDA PAGOS LlMITAI.XJS A 10 AOOS 

! ! -i-¡ -+---· _:_l : t-~ 1 -

-~-L . -·---1--+-I --<--+----'1--' ----< 

11--t--· _l__ ___________ ~ 
1 1 1 1 r=t=t=--· ... _ ~~-. r ) r-r-r=F=f----+)---J)----. 1,___ __ 

Pl PZ P3 1'4 

t 
Plíl \ t . 

pg 

í-ECllA DE HIT S WN FECHA llE 
VENCIMIENTO DE 
PAGO DE PR Pli\S 

99 A.\JOS DE 
EDAD 
(FECHA llE 
VENCIMIENTO 
DEL PERIOIX1 
DE COBER11fl<A) 
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En la siguiente gráfica se puede observar cómo durante el período 'ae 

pago ele.primas, el plan vida pagos limitados fonna una reserva con -

la cual, en la focha, ele vencimiento de Pago de Primas se comprad. a .. a 
--

prima única un seguro por la misma suma asegurada que la contratada 

y por el tie~p6 qu~' le falte al asegurado para llegar a los 99 afias 

ele eelad. Dicha reserva gana interese~ afio con año, tal que al alca!!. 
- . 

zar la e.dad de 99 años, coincidc con la suma asegurada .contratada. 

H 

E 

s 
E 

R 

V 

A 

PLAN VIpA PAGOS LIMITAOOS 

SUMA ASEGURADA --------.------------- . SUMA ASEGURADA 

FECll/\ DE 

EMISION 

HCHA DE 

VENCHIIEN"JD 

DE 'PAGO DE PRP1AS 

PAGO DE LA SUW\ 1 
ASEGURADA CON
THATAOA EN CASO 
DE LLEGAR CON 
V IDA A Ll\ EDAD 
DE 1 O OAi~OS. 

99 A~OS 

DE EDAD 

La probahi1 idad de que una persona de 99 años de edad no 1 legue con 

vidn n los 100 años, es igual a 1.00, (es ~ecir, q99 = 1.00 es tma 

certeza), de acuerdo a la tahla tlc mortal íd<td experiencia mexicana 

((i2-67); razón por la cual en caso de supcrvivioncia, se paga la -

suma a scgura<la 

'·t.' 
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4. 14 EL PLAN OOTAL 

Un seguro .dotal es aquél que otorga protección tanto por mue!. 
te como por supervivencia, es decir: La obligación del asegt)-

\ ~ .. . 
rada es la de pagar la prima correspondiente durante el plazo 
que dura el contrato, mientras que las obligaciones de la co_!!! 

pañia son las de pagar la suma asegurada a sus beneficiarios 
en cuso de que.el fallecimiento del asegurado ocurra entre la 
fecha de emisión y la fecha de vencimiento de la p61iza; y en 

caso de llegar el asegurado con vicia ·.al vencimiento de la pó

liza, la compañía deberá_pagarle la swna asegurada. 

L1 gráfica siguiente ilustra lo antes mencionado: 

SIMBOLOS USAOOS: 

.... 

¡. 
E--
/ 

Pl PZ P3 Pn-1 Pn 

Período de Pago de Primas 

Período de Cobertura 

Fecha de Pago de la Prima 
Correspondiente. 



22 

. ~EGURO OOTAL: 

PAOO DE LA SUMA ASE-
GUR!\DA EN CASO DE 

. ; SOBREVIVIR • 

I 

' 
I J ¡ 

Pt FEQ-IA DE Pn FEO-IA DE VENCIMIENID 

EMISION 

La reserva del seguro dotal se caracteriza porque tiene que .ser igual 

a la suma ·asegurapa al finalizar el contrato. Esto se puede ver a -

continuación: 

SUMA ASEGÚRADA 

i+---
E 1 H 
V 
A 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE Vf:.NC IMIENlú 

'DE LA POLIZA 



.,; 
;., ... : 23 

.. 4/15 OPCIONES DE UNA POLIZA. 
-._,,1, 1•\ 

Las coberturas básicas mencionadas anterionnente, así como las 

co~erturas adicionales y algtlllas coberturas especiales(que se 
expondrán posteriormente), otorgan al asegurado en el momento 

de cancelaci6n del seguro, el derecho a elegir cualquiera de -
las siguientes opciones: 

a) Recibir en efectivo la cantidad a que tenga derecho por --, 
concepto de rescate de la p6liza (en seguros temporales, ~ 

el rescate será igual a cero al vencimiento), más la canti 

dad a que tenga derecho por concepto de dividendos. . . . . 
b) Podrá optar por adquirir un seguro saldado de .vida por una 

determinada suma asegurada, más la participación de utili
ades. Dicho seguro será comprado a edad alcanzada y a pri_ 

ma única, . corila cantida<i de rescate a que tuviere derecho 

en ese momento •. En coberturas dotales recibirá un efectivo 
·adicional. 

c) La tercera opción a elegir es solamente-para. planes dotales 

y consiste en adquirir un seguro saldado de vida por deter-

mmada suma asegurada, !Tk{s los dividendos. ·Dicho seguro es 

comprado a edad alcanzada y a prima ~ica con la cantidad -
de rescate y efectivo adicional a quG tuviere derecho. al mo 

mento.de la compra. 

En caso de que la suma asegurada del seguro saldado resulte 

ser mayor que _la suma asegurada contratada, requerirá la pr~ 
sentación ele pruehas de 1;1segurabiiidacl por la cantidad que -

resulte de la diferencia entre la~ dos sumns aseguradas. 

Hespecto a ,las tres opciones antes mencionadas, propiamente se 

ofrecen en coberturas temporales la a), en cohcrturns vida pagos 
limi tmlos y ordinaho de vida la a) y 1a b), y en coherturas do

tales se ofrecen todas las opciones. 
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4.16 .. POLITICAS ESTABLECIDAS PARA EL CALCuW DE LA PRIMA. 

Las políticas mas importantes establecidas para el cálculo de 

la prima de lUl seguro de yida son las mencionadas a continua

ción: 

a) SUMAS ASEGURADAS 

Las cantidades mínimas de st.nna asegurada que podrán con -

tratarse en coberturas regulares son: 

PLANES 

Temporales 

Vid~ Pagos Limitados y O:V· 

Dotales 

De Alnllento y de Conversi6n 

b) DESCUENTOS POR VOLUMF,,\J 

SUMA ASEGURADA MINIMA. 

$150,000.00 

$100,000.00 

$100, 000. 00 

$ 50,000.00 

Las ÍJrimas que ap~recen en las tarifas tienen ~erecho a -

descuento por monto de Suma Asegurada como sigue: 

SUMA ASEGURADA FACfOR DE REOUCGION 

De $ . 1SO,000. 00 a $ 2'49,999,00 0.60 

De 250,000.00 a 499,999.00 . 1.20 

De 500,000.00 a· 999,999.00 1.80 

De 1. 000, 000. 00 a 2.999,999.00 2.40 

De 3.000,000.00 en ·adelante 3.00 

e) RECARC'D F I.JO POR POL IZA 

El rccarg~ fijo es ele $250.00 anuales y es tm recargo que 

debe llevar toda póliza, ya SC'a individual ó colectiva. 

d) DEREOIO DE POLI ZA 

Se cobra una sola vez dependiendo del volumen de prima que 
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se pague, por ejemplo: · 

DERErno DE POLIZA 

De $ 251 a $ 500 $ 25 

De 501 a 1,000 so 
De 1,001 a 2,500 75 

De 2,501 a 5,000 100 

De S,001 a 25,000 150 

De 25,001 a 100,000 250 

De 100,001 en adelante 500 

e) VAl.DRES GAMNTIZAOOS Y DlVIDENOOS. 

Los Valores Garantizados se encuentran en las·tarifas, así 

como 1.os dividendos; con la carcterística de que están al 

millar de Surria Asegurada. 

VAWRES GJ\RANTI ZJ\OOS 

Coberturas Regulares A partir del 3cr año 

.Coberturas de Infla- A partir del 3er año 
ción 

DIVIbENOOS 
Desde el 2° 

Desde el 4° 

Los dividendos acumulados en Coberturas de Inflación se podrán 

calc.ular con certeza hasta conocer el índice de inflación cada 

año, sin embargo, se tienen tarifas con incrementos supuestos 

del 15°b anual, y se ohtienen multíp1 icanclo los· factores de di

chas tarifas por los millares de Suma Asegurada Inicial. 

4 • 2 CORER11JRAS AIH C IONJ\LES 

Las Coberturas Adicionales son aquéllas coberturas en IX>tnl, Vida 

6 Temporal, que requieren para su expedición adicionarse a una co

bertura básica, por lo que tma póliza puede tener muchas cobertu - . 

ras adicionales, pero sólo w1a hás ica que será la que tenga mayor 

duración ele pago de primas. 

•""'( 
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Por ejemplo, se.tiene que una·persona se asegura por primera ve2l 

y solicita que se le expidan las siguientes coberturas: Vi.da pa
gos limitados a plazo de 20 años, otra Dotal a 25 años, una Tem

poral a 10 y otra a 12 años. Como la 'cobertura básica es la de 

mayor plazo, se tiene que la lbtal a 25 es la básica y las demás 

son adicionales. 

Una de las características de las coberturás adicionales es que 

no tendrán el recargo fijo de $250.00 anuales que se agrega a la 
prima· correspondiente de la c'obertura básica. 

Las coberturas adicionales sé puede11 clasificar en dos clases: 
4.21) Oc Aumento 

·4.22) De Co~versi6n: 
4.221 
4.222 

A Vida Pagos Limitados, 
A lbtal 

Las adicionales de aumento, son como su nombre lo indica, para -

aumentar la suma asegurada y las de ·conversi6n para cqnvertir 

una éobertura a una Vida Pagos Limtados 6 a un Dotal. 

Las coberturas de at.nnento de suma asegurada, se les deberá' de a

plicar al igual que las básicas,· los factores de rcducci6n de prl_ 

mas por volumen de SUl\la asegurada, bajo las mismas bases que el 

procedimiento indicado para las primas de las coberturas básicas. 

IA1s coberturas adicionales e.le conversi6n no tienen derecho a esta 

rcducci6n. 

4.21) Coberturas i\diciomles de Aumento .de Stuna Asegurada. 
Estas coberturas tienen por objeto proporcionarle al ase
gurado la forma de incrementar su protecci6n de acuerdo 
al mnnento de sus necesidades, y que en lugar de contratar 

una Cobertura Básica, contn1t.e una Cobertura de Atunento de 

Suma Asc~~urada que le serií más económica, 
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Las coberturas adicionales se pueden expedir en los siguientes plazos 

y planes: 

PLAN PLAZO ( EN A~S) 

Tempornl 10, 11 ' 12' 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, (60) y (65). 

Ordinario de 
Vida La vida del asegurado 

Vida 10, 11 ' 12, 13, 14, 15, 16, 17' 18, 19, 20, 21, 22' 

23, 24, 25, (60) y (65). 

Dotal 10, 11 ' 12, 13, 14, 15, 16, .1?, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, (60) y (65). 

El asegurado podrá el9gir cualquier duración de las arriba mencionadas, 

independientemente de 1~ duración de la cobertura a la que se adicionen, 

es decir, que no ·es necesario que coincida la tenninación de la básica 

y la adicional, pero en caso de que el período de pago de primas de la -

cobertura de aLUT1ento tennine después que el de la básica, se aumentará a 

la prima de la cobertura adicional el recargo fijo de $250.00 anuales a 

partir del. vencimiento de la básica, p·or la razón de que al desaparecer 

la básica, la cobertura adicional de aumento pasa a ser básica. 

Las restricciones que tienen las coberturas de m.nnento son primero que 

e 1 plazo <le cobertura mínimo es de 1 O af\os y en segundo ténnino, que no . . 
pueden expccl irse en fechas di fcrentcs a la fecha de aniversario de la co 

hertura htí s ica. 

Para un mejor c:'ntcndirniento, se muestra a continuación un ejemplo: 

Supon i cndo que una person:i de 25 años ele c<latl, adqu icra una coherturn bfi 

sica temporal n 65 aiíos de edad por $250,000.00 de suma ;iscguratln. A la 

edad de ;)O ai\os, allqu icrc tma casa rncdiant.c una hipoteca, ten icn<lo en es 

ta opcrm: ión, gnrantiza<lo el. pago de la hipoteca mediante tma cohcrturn 

adicional t0rnporal a 20 aiíos por $200,000.00. 
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Aparte de tener ~sos seguros, a la edad de 35 años, desea que su pr~ 

.tección inicial de $250,000.00 se atDTiente al doble ($500,000.00) me
. <liante la adquisición de una cobertura adicional de awnento por 

.. \ .,, " 
$250,000.·00 en temporal a 65 años de edad. 

Este ejemplo se puede observar gráficamente como sigue: 

._ ' 

'.,. . "~ 



550 

500 

450 

(/) 

e: 400 

350 

C"l 

e;:: 250 
:;i:l 

> 
t::I 200 -
> 

150 

100 

50 -

25 30 

t 

1 

COBERTURA 
ADICIONAL 
AUMENTO T-65 
$º250, 000. 00 

COBERTURA 
ADICIONAL 
$200,000.00 
mnuRAL A. 
20 

OOBERTIJRA 
APICI{NAL 
AUMENTO 
T-65 
$250,000,00 

, 
1 .siso,ººº· 00 BASIC¡\ TEMrDRAL 

A 65 AAOS DE EDAD. 
1 

·t 

35 50 

E D A D 

29 

. 65 
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En la gráfica se puede observar que cuando la cobertura adicional temporal 

a 20 años tennina, la cobertura a.dicional de muncnto temporal a 65 años ba 
ja, puesto que la protección global del asegurado se ve disminuida. 

4.22) Coberturas adicionales de Conversión, 

La cobertura adicional de Conversión fué creada con la finali
dad de permitir a los asegurados convertir coberturas tempora
les a Vida Pagos u'mi tados 6 a Ik>tales, y coberturas de Vida ' 

Pagos Limitádos a !))tales; es decir, convertir planes con poco 
ó nada de elemento ahorro, a planes con·mayor ahorro, sin nec~ 

sidad d_e cancelar la póliz~ para adquirir el plan deseado. 

Estas coberturas alllladas a un plan básico, proporcionan el mis 
mo elemento de ahorro que un plan de capitalización,· 

Las coberturas de 'conversión nd proporcionan ninguna protec<;:ión 

por fallecimiento del asegurado durante el plazo de pago de -

primas, razón por la cual no se requiere que el as~gurado pre
sente pruebas de asegurabilidad para· emitirse estas coberturas. 

En caso de fallcc~iento del asegurado durante ese plazo, la -
compañía no pagará la suma asegurada contratada en esta cober

tura, sino que sólo pagará la srnna asegurada contratada por fa 

llecimiento de la cobertura a la cual se haya adicionado. 

El número de años que le falten a la cobertura básica para su 
vendmienilo , será la duración de la cqbertura de conversión, 

de tal modo que coincidan los vencimientos de ambas coberturas 

(básica y adicional <le conversión) 

Las restricciones que tienen las coberturas adicionales <le con 

vcrs ión son que no pueden tener una duración menor de 10 años 

y que deberán tener el mismo vencimiento que el <le la cohcrt;_1-

ra a la que se adicionen. 
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Las Cobertur~s de Conversi6n pueden ser: 1) a vida en'tera y 2) a do'." 
tal, las cuales se detallan a continuaci6n. 

4.221 Cobertura de Conversi6n a Vida. Entera. 
La finalidad de ésta cobertura es la de convertir la cobertura 
a la que se adicione (Temporal), a una cobertur~ que cubra al 
asegurado durante toda la vida, pero con tnl período de pago de , 

·primas limitado, ya que el vencimiento de la cobertura de con-
versi6n debe coincidir con el de la básica. 

A continuación se muestran tnlas gráficas, por medio de las. e~ 
les se podrá entender mejor el funcionamiento de la cobertura 
de conversi6n a vida: 

Conversi6n de una cobertura temporal a un-Vida Pagos Limitados 
aplicando la cobertura de conversión a vida. 

COBERTURA ORIGINAL 

SUMA ASEGURADA 

FECHA DE 
CONTRATJ\CION 

TFMPOML RESERVA 

DEL 
PI.AN 

FEOIA DE 

VENCI~UENTO 



+ COBETnyRA DE CONVERSION A VIDA 

SUMA ASEGURADA 

FECHA DE 
CONTRATACION 

RESERVA DE LA 
COÑVERSION 

FEO-IA DE VENCIMIENTO 

DE PAGO DE PRIMáS 

= Vida Pagos Limitados 

SUMA ASEGURADA 

FErlIA DE 

EMTSION 

SUMA ASEGURADA 

FEO J..\ DE VENC IMIEN1D DEL 

· DEL PLAZO IlE PACD DE 

PRI~1AS 

RESERVA EQUlVAl,EN'I:E A LJ\ 

DE IJN VIDA P.i\COS LIMITAOOS 

99 MlOS 

DE EDAD 

32 
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En estas gráficas sé observa que la reserva de.la cobertura tempo

ral más la reserva de la cobertura de conversi6n a Vida Entera, pr9_ 

porciona la reserva· que tiene un Vida Pagos· Limitados, tal que al -
vencimiento de pago de primas salda la p6liza por la suma asegurada 
contratada •. 

4.222 Cobertura de Conversión a Dotal, 

Esta cobertura se creó con la finalidad de convertir a Dotal, 

cualquier cober~ura· cuya dote al vencimiento sea ménor que la 

suma asegurada por m';lerte; por lo que, el máximo de suma ase
gurada que se puede contratar es la diferencia entre la suma 
asegurada contratada y el efectivo que al final proporciona -

la cobertura que se desea convertir. 

La cobertura de conversión a dotal se puede aplicar a planes -
Temporales y de Vida Pagos Limitados, lo cual se observa grá- . 

ficamente a continuación: 

COBERTIJRA ORIGINAL PLAN TEMPORAL 

SlNA ASEGURADA .. 

RESERVA DEL 

PIAN 'flJ.IPORAL 

FECHA DE F.MISJO:-.l FECllf\ DE VENC I ~ H ENID 

+ COBERTURA ADICIONAL CO.\'VrnSION 

FECHA lll: 

CONTR/\Tf\C 1 C>.'.J 

· RESf.HVA DE LA · 

KCOWERSION 

FI:CI !A DE 

VT:NC 1M1 El\1'0 
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=COBERTURA CONVERTIDA A.JX)TAL 

FECHA DE CONTRA T •. 

COB. CONVERS. 
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RESERVA EQUIVALEMfE ...... 
A LA. DE UN OOTAL 

FECHA DE VENCIMIENI'O 

DE PAOO ÍJE PRIMAS. 

Se observa a continuación el resultado de aplicar a lll1 Vida pagos -

Limitados la conversión a Dotal: 

COB. ORIGINAL VIDA PAGOS LIMITADOS 
' 

FECHA DE EHSION 

+ COBERTIJRA ADIC. DE CONVERSION 

-
FECI!A DE 

CO/lffRATACION 

RESERVA DEL VIDA 
PAms LIMITAOOS 

/ 
FEOíA DEL VENCn.tIE.\ITO 

·om. PAm DE PRIMAS 

COBERTIJRA DE 

CONVf:RSION 

VENCIMIE"ITO DEL PLAZO DE 

PAGO DE PR IM.\S 



"'.' COBERTURA CONVERTIDA A OOTAL. 

FECHA DE CONTRATACION 
DE LJ\· COBER11JRA DE 
CONVERSION. 
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(SUMA ASEG.) 

RESERVA EQUIVALENTE 

FECHA DE VENCIMIEN'rO 
DEL PLAZO DE·PAGO DE 
PRIMAS. 

Como se puede observar, la cobertura adicional de conversión a lb -

tal aplicada tanto a un Temporal c·omo a tm Vida Pagos Limitados, pr~ 

porciona una dote al vencimiento de la cobertura, que será igual a -

la suma ase~1rada del plan al que se adicionó. 

Las ventajas de las coberturas que convierten un plan en otro de ma-. 
yor capitalización, se analizan a continuación: 
Cuando una persona quería hacer un cambio de plan a otro que tuviera 

mayor capitalización, tenía que cubrir en un solo pago y en la fecha 

de solicitud del camb.io de plan, la diferencia que existiese en re -
servas entre el plan original y el que se quería obtener, considerado 
este último con una fecha de emisión igual a la del plan original. 

Ahora, con las coberturas adicionales de conversión, se tiene que ese 
pago de di fcrencia en reservas se hace en· fonna dÜerida a través de 
todo el ·plazo de la cobertura de conversión, lo cual evita al asegur~ 
do un desembolso inicial muy fuerte y también se evita la cancelación 

de pólizas que deseaban·éste tipo de cambio. 
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4.3 .Coberturas Especiales. 

4.31 Seguro de Vidas Conjtmtas (ManconÍunado) 
Este· seguro tiene co~ finalidad proteger mediante una -

cobertura adecuada a dos personas bajo una misma p61iza 
y con la liquidaci6n de la suma asegurada al ocurrir el 
primer fallecimiento. 

Este seguro se presenta cuando el fallecimiento de cual qui~ 
ra de las dos personas afecta al-sobreviviente en el as
pecto econ6mico. 

En la mayoría de los casos, el beneficiario de este seg~ 
ro será el ·sobr.eviviente, pudiendo ser en caso de falle
cimiento de las dos pers9nas aseguradas, los beneficia -
rios designados por cada asegurado. 

Para determinar el cál~ulo de la ·p6liza, este seguro se 
contempla com9 una cobertura individual para un asegurado 

que represente un riesgo equivalente al de la pareja en -
cuestión. Esta equivalencia se determina en base al cua-

. dro de Edades Equivalentes respectivo (Vida, Dotal ó Tem
poral), que nos indica precisamente la edad que se consi-. . 
<lera para efectos ~el seguro. 

A continuación se muestra un fragmento del cuadro de eda

des equivalentcs(tomado ele las tarifas de vida de "1.a Na
cional, Cía. de Seguros"), suponiendo que se contrata 
una póliza Ordinario de Vida para un matrimonio con eda -
des de 20 años el señor y 19 la señora. 
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CUADRO DE EDADES EQUIVALENTES 
COBERTURAS (VIDA Y ORDINARIO DE VIDA) 

EDADES 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 
15 34 
16 34 . 34 
17 34 34 '34. 

18 34 34 35 35 

19 34 35 35 35 35 

20 35 35 35 3-S 35 35 

4.32) Seguro de Vida Individual con Ajuste Automático de Suma Asegu~ 
da por Inflación (Dinámica 250 y 200). 

Son planes cuya suma segurada crece d!3 acuerd? al comportamiento 
del "Indice Nacional de Precios al Constnrtidor" editado por el -

Barico de México, S.A., a través de la revista "Indicad,ores Eco-: 
nómicos". 

Dicho índice se eligió como medida .del costo de la vida y es pr~ 

dueto de una recopilacfón de precios efectl;l<ldos en ·forma direc
ta y sisteJlk1tica, en 7 localidades del país, sobro 5162 al'tícu

los elegidos de entre 172 categorías de biene!? y servicios. Es 

ta' recopilación se efectúa mensualmente y el índice nacional de 

precios se va modificando de acuerdo al incremento promedio en 

el costo de la vida. 

El muestreo antes mencionado tuvo su origen en el año de 1968 -

y a continuación se muestra el comportimüento que tuvo de 1968 a 

1975 (marzo' 

26 
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INDICE NACIONAL DE PREEIOS AL CONSUMIDOR 

PERIODO INDICE GENERAL INCREMENTO EN EL 
PERIODO 

1968 100 '!-

1969 103.S 3. si 

1970 108.7 5.2 
1971 114;5 5.9 

1972 120.3 5. 7 

1973 134.8 14. 5 
1974 166.8 32.0 

197 5 (~IARZO 184.8 18.0 

Estos valores se encuentran graficados a continuación: .. 

170 

165 INDICE NACIONAL DE 
160 PREC ros AL CONSUMIOOR 
155 

150 

145 

,_:¡ 140 
2 135 
~ w.: 130 c.;; 

125 

o ·120 -....... 
115 ~ ...... 110 

_,~r 1 os 
100 

1 

1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 

A fl O S 
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Lo? planes Dinámicos 250 efectúan' año con año, ajustes automáticos en la 

suma asegurada, en fonna proporcional a los incrementos registrados en -
el Indice Nacional de Precios al Consumidor, sin-requerirse la presenta

ción de nuevas pruebas de asegurabilidad. Estos planes tienen la caraE_ 
terística de-ir incrementando tanto los beneficios como la prima, de a -

cuerdo al incremento.en el costo de "la vida, concediendo así estos segu
ros, un beneficio constante en su poder adquisitivo. 

. . 
La suma asegurada de las Coberturas Dinámicas 250, puede alcanzar hasta 

un 250% del valor inicialmente contratado, seg(m los incrementos que te!!_ 
ga el índice nacional de precios. Estas coberturas pueden incrementarse 

hasta un máximo del 25% am¡.al de la st.nna orig_inalmente contratada, por lo 

cual, en caso<.b que el índice de precios sea superior al 25% de un año a 

.otro, sólo se otorgará en ese año el 25% de incremento, compensándose la 

diferencia en los siguientes años. 

LiMITE 

S MA.Xl~O 

u (250%) 
M - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - ....-------
. /\ 

/\ 
s 

1= E 
G 
u 

1=-H S,/\SEG. 
A 

INICIAL ¡-D 
A (100%) -

25j. -
·---------~~-·-~~~.--1.--L--_.__,___~----~---~ 

() 2 3 4 s ú 7 8 9 10 MOS 

TIEMPO 
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La gráfica de arriba es la representación de \}!la cobertura dinámica 

250, y a continuación se mencionan los planes y plazos a los cuales 

se puede expedir. 

PLAi'l 

TEMPORAL 

Vida Pagos Limitados y 
Dotales 

ORDINARIO DE VIDA 

PLAZO 

A 10, 15, 20 y 25 años 
a edades de 60 y 65. 

a 20 y 25 años 

a edades de 60 y 65 
TODA LA VIDA 

años 
. \ 

Además de las coberturas dinámicas 250, existen las dinámicas 200, 

las cuales son tma variación de las 250, ya que su.ftlllcionamiento -

es prácticamente .igual, con la diferencia de que tendrán tul creci -

miento máximo del 15'!, anuril y el crecimiento ·máxime>" total que podrán 

alcanzar, será cÍel. 200'1, ele. la suma asegurada original. 

En caso de que ~ asegurado haya contratado un plan regular, es de

cir, que los beneficios y primas son constantes, y desee cambiar .su 

plan a dinámico, se puede adicionar una Cláusula dinámica 250 con la 
finalidad de convertir ese plan regular a un plan que crecerá a la 

par que el. costo de la vida. 

Esta Cláusula dinúmka 2$0 tendrá un monto inicial igual al 1 S'l, de -
la SLmia asegurada del plan regular, ·y podrá llegar hasta un crecí -
miento máximo. del 150%, con ajustes anuales no mayores al 25'!, de la 

suma asegurada del plan principal. 

Si se observn el .seguro regular y ·la cláusula 250 conjuntamente, se 

tendrá que la suma asegurada variará desde el 115ºó hasta un máximo -

del 2SO'h (donde ln cobertura regular representa el 100º0), y la cláu
sula dit~iímica desde el 15'1. hasta el 25"<, de la regular; como se podrá 

observar en la siguiente griifica: 



250.'l. 

175'!. 

11 si 

100% 

SO'!. 

_,, ·' 

PLAN BASICO REGULAR 

SUMA 
ASEGURADA 
DE lA 
CLAUSULA 

SU\IA ASEGURADA PRINCIPAL 
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4 3 4 · 5 6 7 8 9 10 años 

La Cláusula 250 se podrá expedir en los siguientes planes y plazos: 

PLAN PI.AZO 
TE~ff>OML 

VIDA PAGOS LIMITAOOS 

Y OOTJ\L 

ordinario DE VIDA 

a 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17., 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24 y 25 años. 

a los 60 y 65 afias de. edad 

a 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 

25 años 

a los 60 y 65 años de edad 

TODA Li\ VIDA 

Tanto las coberturas dinámicas como las cláusulas 250 conceden valo

res garantizados <le Préstamo, Seguro Saldado y Seguro Prorrogado, -

desde el tercer afio póliza, los cuales se detenninar.'!n en. base a la 

stmm a scgurad:t alcanzada 

La part ic i paci6n de ut i1 ida des de las cláusulas dinámicas 250 se o -

torgarán a partir del pago de la cuarta anualidad y dicha participa

ci6n se detenninará de acuerdo a los mil lares de stuna asegurada nl -

canzada el afio anterior. 
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. ' .. • ; fit.s opciones que tiene la participación de utilidades son las si 

1 
gttientes: 

-·-~':'· Cobrarla en efectivo año con año 
1 

Aplicarla al pago de primas 
·· ' ...... _ Dejarla én depósito aclUllUlada el 7% de interés anual (4.5% ga-

rantizado. 

Aplicarla a comprar seguro adicional saldado de beneficio cons

tante" 
Aplicarla a ~a compra de seguro temporal a un año. 

Dentro del costo de los planes dinámicos existen factores de reduc

ción, como el factor de descuen~o por volumen de suma asegurada, el 

cual será igual que el de las coberturas regulares, es decir, que - · 
se determinará de acuerdo a la swna asegurada que inicialmente se -
contrate en el plan dinámico, perm.:'Uleciendo constante.durante toda 

la vigencia de ·1a póliza, a(m cuando ar registrarse incrementos en 

la sum..~·ascgurada se ttwiera derecho a un mayor descuento por volu-

men. 

Otro factor de reducción que se otorga en planes dinámicos es el des 

cuento del 1oi en las primas que se paguen posteriores a la fecha en 

que se alcance el máxiroo del 250% de la suma asegurada incinl. 

Las coberturas dinrunicas podrán funcionar al igual que las regula -
res, como cobcrtu_ras básicas 6 de aumento, según lleven o no el re
cargo· fijo de $250.00 anuales. 

4.33) Seguro de No Fumadores. 
Es un seguro por medio del cual se acepta que la probabilidad 

de muerte ele un cierto núcleo de personas es menor a la nor -
mal, por lo que la protección que requieren puede. ser más éco. 

nómica por millar de .suma asegurada. Este núcleo de personas 

son los de no fLUna<lores • 

. Las esta<l1st icas que se han efectuado en varios países, mues-

·~·· 
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~ran que la población adulta, en tm 75~ fuma·cigarrÜlos, pu-
_, 1 -·.''·\·,.,., ..... •' 

rosó pipa y la mortalidad de los· fumadores de·cigarrillo 

(que representan el' S4% de la población total) es más elevada 
que la de los que no fuman ó bien fuman puro ó pipa. 

Para compensar el riesgo dé muerte que es menor en los no fu'

madores que en los adictos al cigarrillo, se concede por me -
·dio del seguro de no ftnnadores, la reducción de un año en la 
edad del asegurado, para propósitos de requisitos m6dicos y -
del cálculo de la prima.de seguro individual en todas lasco
berturas,con las siguientes restricciones: 
a) Que el plazo ~ebe ser .de 1 O años 6 más de dura.ción 

'b) Se exceptúan todos aquéllos planes a edad alcanzada de 60 

y 65 años. 
c) No haber ftm1ado cigarrillos durante los últimos 3 años 
d) Se deberá tener una ~d mínima de 2~ años y máxima de 70. 

En caso de que una persona fi..ime puro 6 pipa, se considerará 
como nd fumador. 

A continuación se.muestra un cuadro donde se aplica el des -
cuento de no fumador para edades quinquenales y en ~l cual se 
aprecia el número de primas ahorradas según el plan y plazo -

contratado. 
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SEGURO DE NO· FUMADORES. 

(Número de primas ahorradas durante el plazo contratado) 

EDAD 
REAL 

2S 

30 
3S 

40 

4S 
so 
SS 

60 

6S 
70 

4.34) 

EDAD DEL TEMPORAL A VIDA A DOTAL A 
SEGURO 20 2S 20 2S 20 2S 

24 0.38 O.S6 O.SS . 0.70 0.06 o. 12 

29 O.S7 0.86 0.61 0.69 o. 10 o. 16 

34 0.77 1. 12 0.63 o. 77 o. 11 0.20 

3~ 1.04 1.44 0.70 0.86 0.20 0.34 

44 1. 27 1.6S o. 71 0.94 0.26 0.49 
49 1.4S 1. 77 0.83 1. 16 0.44 0.84 
S4 1.49 1. 79 0.92 1.2S 0.66 1.0S 

S9 1oS1 1.76 1. 01 -1.39 0.83 1. 30 

64 1. S2 1.76 1. 17 1.S6 1.08 1. S3 
. 69 1.47 1. 72 1 ;·27 1.6S 1. 23 1.62 

Seguro para Mujeres. 
El seguro para mujeres considera un descuento de 3 años en la edad 

de.la asegurada para efectos de tarificación y requisitos médicos. 

Se puede emitir en los planes de :seguro Individual y Colectivo, y 

a todos los plazos exceptuando los de edad alcanzada de 60 y 6S -

años. 

Adellk1s,·toda mujer podrá obtener el beneficio que otorga el seguro 

de no fumadores, pudiendo al~anzar ~ desc'uento de hasta 4 años 
en la edad. 

Las edades de admisión serári desde los 1S años hasta los 70 años -
de edad. 
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SEGURO PARA MUJERES 
(Nfimero de primas ahorradas durante el plazo contratado) 

EDAD EDAD DEL TEMPORAL A VIDA A DOTAL A 
REAL SEGURO 20 2S 20 2S 20 25 

25 22. 1. 02 1. 56 1, 56 l. 96 0.15 0.32 

30 27 1. 56 2.2~· 1. 7 4 2.. 13 0.27 o ;·4 2 

35 32 2. 13 3.08 1. 77 2.30 0.24 0.59 

40 37 2.83 3.87 1. 99· 2.57 O.S3 1. 02 
45 42 3.40 4. 51 2.09 2.77 0.7S 1. 44 

50 47 3.95 4.88 2. 30 3. 14 1. 1 s 2. 16 

SS 52 4. 15 s.oo 2. s 7 3.52 1. 73 2.93 

60 S7. 4.20 4.96 2.82 3.88 2. 28' 3.58 

65 62 4. 18 4.89 3. 18 4.31 2.89 4.20 

70 67 4. 14 4.8S 3.S4 4. 62' 3.41 4.SS 

4.35) Taririca~i6n del scgurq de vida en base a edad cum
plida. 

Cabe hacer mcnci6n que la parte que se describe a continuación, 

no se refiere a tma cobertura es pee i.a 1, sino que enuncia ·una -

de las políticas adoptad~s a partir de marzo de 1978 para el -

c51cu1o de cualquier prima de seguro de vid:1 Individual y Co -

lectivo. 

La prát:t ica seguida en cuanto a la clctcnninación de la prim<t -

por cobrar a cncla asegurado, se hacía considerando la edad que 

éste alcanz;tra en el aniversario más cercano n la fecha de ex
pedición de su·póliz:i. 
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En la actualidad se calcula cualquier tipo de cobertura y a 
cualquier plazo, en base a la edad que el asegurado haya al
canzado en su último cunpl~años. 

Con esta política, se tiene que tma mujer puede alcanzar tm 

descuento máxim:> en la edad.de hasta S años para efecto del 
cálculo de la prima del seguro 1 por ser: mujer, no ftunadora 
y faltar un día para el pr6ximo cumpleaños. 

El hombre podrá alcanzar un descuento de hasta 2. ~ños por -
ser no fumador y aplicando edad cumplida. 

4.4) BENEFICIOS ADICIONALES 
Los beneficios adicionales pueden expedirse junto con 
una cobertura.básica 6 adicional, y tienen la finalidad 
de cubrir riesgos e.specíficos distintos a los de la co
bertura en q~e se incluyan. 

Las p6lizas de seguro 'individual y colectivo, podrán i.!}_ 
cluir los siguientes beneficios: 

4.41) Beneficio de indenmizaci6n por Muerte Accidental 
6 ·Pérdida de Miembros (I.M.A.) 

4.42) Exenci6n del pago de Primas por Invalidez (B.I.T.) 
4.43) Exenci6n del pago· de Primas y Renta por Invali -

dcz (R. I.) 

4 ~ 41) Beneficio de Indemn.izaci6n por rluerte Accidental 6 Pér:
dida de Miembros. 
Este beneficio podrá ser ~ncluído en una p6liza median-

. te el pago ele la prima correspondiente y en caso de que 
el asegurado fallezca a consecuencia de un accidente, -
la compañía pagará Lma suma asegurada adicional e igual 
a la suma asegurada contratada por muerte natural. 



-
Si a consecuencia de tm accideúte, el asegurado sufre algtma 

pérdida cotjxlral, la compañía pagará un detenninado porcent~ 

je de acuerdo a la tabla de Indemnizaciones que' se anexa a -

la póliza. ,. 

En caso de que el accidente sea Colectivo, es decir: 
• 1 

a). Mientras viajare ·como pasajero en cualqui.er vehículo pú

hlico (exceptuando eJ _a.,éreo) impulsado mecánicamente y -

operad.o regularmente por tma empresa de transportes pú -

blicos contra pago de pasaje, sobre una ruta establecida 

normalmente para servicio de pasajeros y sujeta a itine

rarios regulares;-6 

b) Mientras viajare como pasajero en un ascensor que opere 

para servicio público (con exclusi6n de los ascensores -

en las minas); ó 

c) .¡\causa de incendie;¡ en cualquier teatro, hotel u otro -

edificio público, -en el cua~ .se encontrare el asegurado 

al iniciarse el incendio; 

la jndemniznc ión correspondiente a este accidmte será del 

dohlc,adicional al monto de la póliza.' 
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Las edades de aceptación para este beneficio son de los 12 a

ños de edad a los 65 años, quedando vigente hasta 1a edad de 

70. 

4.42) Beneficio ele exención de pago de Pr.irnas por lnval idez. 

Este.hcneficio otorga la exención del pago de las primas futu 

ras del seguro, continuando éste en vjgor;siemprc y cuando el 

asegurado se invalide total y permanentemente pnra desempeñar 

cw11quicr trab:1jo remunerativo, yn sea por accidente ó tmfer

medad. 

Jlicho beneficio se concede al asegurado c¡ut• lo sol icitc, inc -

diantc el 'pago de Ja prima correspondiente y pnra cualquier -

edad comprendida entre Jos 12 y Jos 55 aiios, canceHindose au

tomfit ic:mK'nte a Jos (10 ;11íos de cid;itl, 

-· ... -.··· 
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4.43) Beneficio de Exención de Pago de Primas y Renta por Invali
dez. 

Además de lo mencionado parn el beneficio de exención de· p~ 

go de primas por invalidezt otorga tma renta mensual vital.!_. 

cia que se empezará a pagar cuatro meses después de la fe~
cha en que se produzca la invalidez total y pennanente del 

asegurado. . ', 

Fn los planes vida pagos limitadost en los' cuales la p6liza 

salda al vencimiento por la suma asegurada contratada y se 

suspende el pago de las primas, la protección de Renta por 

Invalidez continuará en vigor hasta que el asegurado cumpla 
los 60 años de edad. 

El importe de la· renta mensual por invalidez no podrá exce
der del 2% de la swna aseguradat ni del 60\ del ingreso meE_ 

'. 
·sual del ascguradot ni de $25,000.00 mensuales. 

4.5) Cláusulas Adicionales. 
Al igual que los beneficios adicionales, las cláusu -

las tienen la finalidad de cubrir riesgos específicos 

distintos a los de la cobertura a la que se adicionan. 

Las cláusulas podrán ser expedidas jl.Dlto con Wla pól.!_ 

za, y son las siguientes: 

4.51) Cláusula de Asegurabilidad Asegurada (C.A.A.) 

4, 52) Cláusula Adicional de Invalidez (C.A. I .) 

4.53) Cláusula <le IndellU1ización Adicional por muerte 
posterior a tuia Incapacidad por Fnfcnnedad Pro

longada, (T.M.E~P.) 

4,54) Cláusula <le Seguro Temporal Convertible (S,T.C.) 

4,55) Cláusula Adicional de J~hlc Efecto (C.A.D.E.) 

4. 56) Cláusula Adicional de Pago Inmediato Parcial al 

r:aJ 1 ccimiento de 1 Asegurado (C. U. G,) 
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Cláusula de Asegurabilidad Asegurada. 
Esta cláusula otorga al asegurado él derecho a -
solicitar atnnentos de suma asegurada en seis fe

chas posterj_ores a la emisión de la paliza, sin 

requerirse pruebas de asegurabilidad y hasta por 
lU1 máximo de $500,doo.oo en cada ocasión. 

Las fechas para solicitar aumentos estarán determinadas por: 

a) Opciones Normales:- En cualquier aniversario de la cober
tura básica en que la edad del asegurado sea de _25, 29, 

33, 37, 41 y 45 años, previa solicitud del asegurado con 

2 me~es de anticipación. 
b) Opciones Contingentes.- Podrá solicitar un aumento de su

ma asegurada cuando: 
1.- Contraiga Matrimonio 

2. - Nazca un Hijo 
" En caso de utilizar la ~pció~ co~tingente, deberá .presen

tar el acta de matrimonio 6 nacimiento. 

Una vez utilizada una opción contingente, se cancelará el 
el derecho a la sigui.ente opción normal, puesto que sólo 

se pueden solicitar seis aumentos de swna asegurada. 

Cuando el asegurado no solicite un aumento en alguna de las -

fechas señaladas, se pierde esta. oportlUlidad, quedando vigen

tes las fechas restantes. 

4.52) Cláusula Adicional de Inval~dez. 

La Cláusula de Invalidez cubre la contingencia de que si el 

asegurado se invalida tot.al y pennanenteniente, para desempe
ñar su tn;1bajo habitual ó cualquier otro compatible con su -
conocimiento y actividades, ya sea por accidente ó enfenne -
dad pero antes <le cwnpl ir los 60 años de edad, la compañía -

le pagará la suma asegurada contratada bajo esta cláusula en 
24 mensualidades iguales. 
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4.53) Cláusula de Indemnización Adicional por muerte posterior a -

lllla Incapacidad por Enfenn~dad Prolongada. 

Cuando la muerte del asegurado sea precedida de una enfenne

dad con duración mayor a los treinta días, la compañía paga
rá tma cantidad adicional a la stnna asegurada. 

El importe pagadero por la compañía será de un mínimo equiv~ 

lente al 2.l. de la suma asegurada de la cobertura básica 6 ad.!_ 

cional a la que se agregue esta cláusula, por cada día de e!!_ 
fennedad a partir del 31° día. El pago máximo será de ----
$500.00 diarios y el período de pago no excederá de 500 días. 

Las ·edades de achnisión serán de 12 a 50 años y la cancelación 
a· los 60 años de edad. 

4.54) Cláusula de Seguro Temporal Convertible. 
La finalidad de esta cláusula es dar protección ·al asegurado 

durante plazos mayores de un mes y men~res de lD1 año, míen -

tras llega el próximo aniversario de la póliza a la cual se 

agregará una cobertura adicional de aumento de SLDTia asegura
da; ó también; se puede contratar la cláusula a lDl plazo no 

mayor de 11 meses tal que después de este período inicie la 

cobertura básicaº 

4.55) Cláusula Adicional de IX>ble Efecto. 

Esta cláusula fué creada para proteger.a los hijos del asegu

rado en caso de orfandad de padre y madre,, 

La cláusula de doble efecto fqnciona del siguiente modo: 

1. - Si el asegurado fallece dentro del período de vigencia 
de la póliza se otorgará un seguro a la esposa por la 
suma asegurad.i contratada y sin más pago de primas, -
('.011 vencimiento en la fecha en que vencería la póliza 

principal. 

'. 
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Un~ vez otorgado este seguro, se pagará la suma ase~ 

rada contratada s6lo en caso de ocurrir el fallecimien 
to de la esposa dentro del período de vigencia: 

2.- Si fallecen simultáneamente, se considerará que el f!!_ 

llecimiento de la esposa fué posterior ~l. del asegur!!_ 

do y en consecuencia, se pagará la stona asegurada con 

···tratada. 

3.- Si la esposa fallece antes que el asegurado, no se e

fectuará ningún pago y automáticamente se cancelará 

esta c'láusula. 

Las edades de aceptaci6n son de 12 a 55 años de edad, cance

lándose a los 65 años. 

4 .. 56) Cláusula Adicional de pago inmediato parcial al fallecimien

tó del asegurado. 

,La presente cláusula conocida como últimos gastos, se.basa -

en los beneficios que para Ja familiacrl asegurado represen

ta el cubrirle de inmediato los gastos que ocasi~nen su fa - · 
· llecímiento, 

Consiste en que al ocurrir el fallecimiento del asegurado, -

transcurridos dos aiíus desde 1íl expedici6n de la p61iza, la 

compañía ,pagará a los beneficiarios, con s6lo ,presentar el -

certificado médico de defunci6n, una canti~d igual al exce

dente de suma asegurada nominal sohrc $200,000,00, con míni-

. mo <le $20;000.00 y máximo de $50 1 000.00. 

La cantidad oto,rga<la por la compaí11a, scrú descontada de la -
lh¡uitlací6n final a que tengan derecho los beneficiarios. 
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Olalquier póÜza podrá incluir la c::láusula de últim::>s gastos sin que 

ello represente algún costo extra para el asegurado. 

.. ' 
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CAPITULO I I 

EL SISTEMA DE COSTO REPARTIDO 

1. . DEFINICI!)N 
El Sistema de Costo Repartido es tm plan cuya fina_lJdad es pro
teger al Ejecutivo mediante un segu~o de vida en el cual tanto 
las primas como la suma asegurada serán repartidas entre el pa
tr6n 6 empresa y el Empleado 6 Ejecutivo, a un costo reducido., 

2. FUNCIONAf.tIENTO 

La protección que otorga un seguro de vida contratado bajo el 

Sistema de Costo Repartido está integrada por dos partes: 
a) La correspondiente al valor en efectivo 6 reserva, que que

dará a cargo de la empresa y, 
b) Aquélla que representa al riesgo que se está cubriendo, que 

será pagada por.el Ejecutivo. 
' 

El procedimiento para el pago de la prima anual en el Sistema -

de Costo Repa~tido~ se hace de la sigui~nte manera: 
a) La Gmpresa, por ftmgir como contratante de la póliza, debe

rá pagar cada año a la Compañía de Seguros la prima anual y 
~obrará al Ejecutivo la parte de la prima que le correspon
de pagar a éste. La prima del Ejecutivo, la podrá cobrar -
descontándosela de su sueldo mensual 6 de su Gratificación 
(previa autorizaci6n del Ejecutivo), ó en su defecto podrá 
cobrárs~la de contado y en fonna anticipada. 

b) Al· mismo tiempo de pagar la prima anual correspondiente y -
en lo sucesivo, año tras año, la Empresa deberá solicitar a 
la Compañía de Seguros la cantidad de aumento anual de efcct_i 

vo (PRESTAfU) que pueda <li sponer · sobre la póliza, y cuando 
llegue el momento en que dich<i cantidnd sea mayor que la --
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prima del seguro,gestionará el préstamo sólo por 1~ cuantía 
de prima cor:espondiente, per~eneciendo el remanente del au 
mento anual de efectivo al Ejecutivo. 

cr Al momento de solicitar el aumento de efectivo a que se ten 

ga derecho, la Empresa dctierá pagar el 8% de interés anual 

que cobran las Compañías de Seguros sobre préstamos;_ siendo 

dicho interés sobre la cantidad total con que s~ encuen~re 
gravada la póliza. 

La emrresa contribuye en realidad sólo con el si de intereses sobre 

los préstamos solicitados y dicha cóntribución es.deducible para el 

pago de impuestos, con lo que el costo neto para la Fmpresa resulta 
ser del 4i anual aproximadamente. 

La contribución del Ejecutivo es por consiguiente, la diferencia en 

tre la prima anual del seguro y la cantidad de aumento anual de e -
fectivo solicitada por la Empresa. 

El Contratante de un Seguro Cole.ctivo podrá hacer uso de los dere -

chos que le otorgan las cláusulas de la póliza denominadas Valores -

Garantizados, así comode la Participación de Utilidades. 

Por lo mencionado arriba, en un Seguro Colectivo de Costo Repartido 

se 'tendrá que establecer tu1 convenio entre el Contratante y el Eje -

cutjvo, en el cual se establecerá que la Empresa (Contratante), 

siendo dueña de los Valores Garantizados, cede al Ejecutivo (Aségur~ 

do), sobre quien está emitida la póliza, los valores excedentes --

(EFECTIVO OE TNVERSION y dividendos) a las contribuciones hechas 

por el Contratante (prést¡uno solicitado por el Contratante para el 

pago <le la prima). 

Una Póliza Individual de Costo Heparti<lo tendrá un anexo conocido -
como "Endoso de Cesi6n de Derechos", en el que se hace constar que 



el asegurado cede los derechos de la póliza a la persona física ó -
\ \ 

nnral que tiene el carácter de Contratante por ser él que obtiene -
la póliza. En consecuencia, se tendrá que establecer el convenio -
mencionado anterionnente (entre el Contratante y el Ejecutivo), pa
ra delimitar los Valores Gar1111tizados que pertenecen a uno y a otro. 

En caso de que el Ejecutivo desee. pedir los yalores Garantizados a 
que tiene derecho sobre la póliza de Costo Repartido (previo conve
nio por esfrito .. entre el Contratante y el Ejecutivo), tendrá que so
licitarlos directamente al Contratante. 

Uno de los ftnldámentos esenciales del Sistema de Costo Repartido es 
el otorgar préstamos desde el primer año póliza, con la finalidad -
de que el contratante no haga erogaciones distintas a los intereses 
que se pagan pÓr concepto de prés~anx>s sobre tma póliza. 

En caso de fallecimiento del Ejecutivo, la Empresa no recibirá nin
guna canti~ad, puesto que siendo propietaria de los valores en efes_ 
tivo, los utiliza cada año (como parte primordial del funcionamiento 
del sistenn de Costo R~partido) para el pago de la prima anual del , 
seguro, por lo que se deducirán de la Slllla asegurada total las ca~
tidades solicitadas en oréstamo por la Empresa (contratante) y el 
remanente de la stnna asegurada junto con la participación de utili 
dades (según la opción de dividendos que se haya elegido}, se otor
gará a los beneficiarios que el Ejecutivo haya des'ignado en la póli 
z-a. 

En caso de cancelación de la póliza, el Ejecutivo tendrá derecho en 
ese 100mento, al valor en efectivo que pennanezca libre de gravamen -
sobre la póliza y también podrá recibir la participación de utilida 
des según la opción de dividendos que se haya elegido. · 



3. OBJETIVQS 

Los objetivos del seguro de vida contratado bajo el Sistema de 

Costo Repartido son: 

a) Prdporcionar a la Empresa:un plan de .compensación para Ej~ 
cutivos, que sea eficiente y económico y de tal fonna que 

.pueda motivar y conservar ·a su personal valioso. 

b) Ayudar al Ejecutivo a que: 

1) Adquiera mediante un desembolso mínimo, la protección 

y seguridad.necesarias para su familia en caso de que 

él falleciera • 

. 2) Reciba a partir del momento en que se contrate la póli 

za bajo este Sis'tema, un beneficio ·económico exento de 

impuesto~. 

3) Reciba un beneficio económico diferido exento de im -

puestos. 

4) Pueda invertí r más dinero en otras partidas. 

4. ALGUNAS POLITICAS DE ACEPTACION 

Para que una póliza de vida sea contratada bajo el .Sistema de 

Costo Repartido, debe rellllir ciertos requisitos que en la práf 
tica no son muy estrictos,' pero que sirven de base para la ex

pedición de este tipo de negocios~ 

A· continuación, se mencionan los requisitos necesarios así co

mo las comisiones y valores garantizados que otorga el Sistema .· . 
de Costo Repartido en sus diferentes coberturas: 

A) Coberturas Regulares. 

J\. 1 Contrataclns en fonna Individual, 

Requisitos: 

a) La stnna nscguratla mínima será dC' $1.000,000 

b) La. forma de pago de la prima debe ser anual 

c) Los planes de seguro podrán ser: 

56 

. •· 
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-~Ordinario de Vida 
-

~-Vida Pagos Limitados a 65 años de edad 

--DJtal a 65 años de edad 
d) 'Generalmente, la opci6n de dividendos elegida es.a

plicarlos a la compra de seguro saldado. 

Comisiones: 

Período· 
1er año -
2° año 

3er año 

Porcentaje de comisi6n otorgado 

sobre la prima anual neta. 

30% 

28% 

58% 

Valores Garantizados. 

El préstamo se otorgará de acuerdo a la siguiente. tabla: 

Período 

1er año: 
2° año: 

3er año 
en adelante: 

Préstamo 
- - - 60i de la reserva tenninal del Zºafio 

-1ooi de la reserva terminal del Zºafio 

- Los de una p61iza nonnal. 

A.2 Contratadas en fonna Colectiva. 
Requisitos: 

a) La suma asegurada mínima por cada participante será de 
$250,000.ÓO 

b) El número mínimo de participantes debe ser ele. lÓ~ 
c) La prima anual mínima de la colectividad será de ----

$150,000.00 
d) La opci6n de dividendos y los planes de seguro autori

zados serán los mismos que se detallaron anterionnentc 

para coberturas regulares contratadas en fonnn indivi.,. 

dual. 
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e} Se utilizarán co100 dividendos los de una .cobertura 
individual regular incrementados en Un 20%. 

Comisiones: 

Período 
ler año -
2° afio 

3er año 

Valores Garai:itizados. 

Porcentaje de comisi6n otorgado 
sobre la prima anuai neta. 

20% 
25'1. 

- - - - .- 30'1, 

Serán los misnns que se mencionaron anteriormente para cober 
turas regulares contratadas 'en fonna individual. . -

B) Coberturas Dinlimicas contratadas tanto en forma Individual .
como Colectiva. 

Requisitos y Comisiones: 
Se siguen las.mismas políticas que se especificaron para una 

cobertura regular, y los dividendos de una cobertura colect.!_ 
va serán los misJOC>s que se utilizan para tma cobertura Indi
vidual Dinámica. 

Valores Garantizados. 
El préstann se determinará de acuerdo a la f6rmula que se -
menciona en la siguiente tabla: 

Período 
1er año 

2° año 

3cr año 
en adelante 

(60'1. de la 

( 100'1. de la 

Los de una 

Préstamo 
reserva tenninal del 2º año) 

1. 25 

reserva terminal del 2° año) 
1. 25 

p6Uza dinámica normal 
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5, ALTERNATIVAS DEL SISTEMA.DE COSTO REPARTIOO 
El Sistema de Costo Repartido tiene una gran variedad de alte~ 
tivas, en las cuales su diferencia estriba fundamentalmente en-, 
la cantidad con que contribuye la empresa y el Ejecutivo~ ~sí 'co 
mo la ópci6n de dividendos que sea elegida. 

A continuación se mostrarán las tres alternativas más destacadas 
las cuales se denominarán: OPCION (A), OPCION (B), Y OPCION JC); 

., 

al mismo tiempo, se hará una breve descripción tanto de su ~ ~ 
cionainiento como del columnado que integra cacfa una· de las ta -
blas representativas, considerando que se contrata en fonna co -
lectiva con una cobertura regular Ordinario de Vida para. una e-
dad de 35 años y que el dividendo es aplicado a comprar seguro -

s'lldado de vida. 

A) OPCION (A) 
A continuación se muestra la tabla de Costo Repartido en la 
OPCION' (A) , 
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Descripción del collDIUlado que integra la·tabla representativa de Co!. 
to'Repartido en la OPCIQN (A). 

la T (tiempo) 
Es el número de años que tiene de vigencia la póliza. 
Se supone corno año de corte, aquél en el cual alcance el Ej~ 
cutivo la edad de retiro de 65 años. 

Za VALOR EN EFECTIVO 

Es el valor de préstann máxi!lP a que se tien~ derecho sobre 
una póliza de acuerdo a la cobertura, plan, plazo, edad y s~ 
ma asegurada que se contraten. 

3a AUMENTO A.~ DE EFECTIVO 

4a 

Sa 

Es el valor de préstamo máxillP anual a que se tiene derecho 
sobre una póliza. Se obtiene restando del valor en efectivo 
del año en curso, el valor en efectivo del año anterior. 

PRIMA ANUAL 

Es la prima del seguro que se pagará anualmente y que está -
integrada por la contribución de la Empresa y la del Emplea

do ó Ejecutivo. 

DIVIDENDO ANUAL 

Cantidad anual de efectivo que pertenece al Ejecutivo y que 
otorga lll'la póliza por concepto de participación de utilida -

des. 
6a y 7a CONI'JUBUCION 

J~filRESA: Es la parte de la 'prima que debe de pagar la ünpr~ 
sa (Contratante), utilizando para ello un préstallP 
sobre la p61iza. En los primeros años, la prima -
que paga la r:mpresa resulta ser igual al Alf.IENTO -
ANUAL DE EFEGfIVO¡ pero con el tiempo crecerá dicha 
contribución, 'hasta alcanza_r un límite máxiroo que -
será igual a la prim:1 anual del seguro. 

· l~filLEADO: Es la parte de In prima anual con la cual contr.ibu
ye 01 Ejecutivo y rcsul ta de restar de la prima a-

nw1l, la contribución de la Empresa. 
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8a EFECTIVO INVERSION 
Es la diferencia que existe entre el aunento anual de efec
tivo y la contribución de la empresa. Dicha diferencia se 
irá acunrulando cada año y tendrá por propietario al Ejecuti 
vo, a quien se le otorgará en calidad de Rescate de la p6li 
za. 

9a y 10a SUMA ASEGURt\DA 
S.S.V. (Seguro Saldado de Vida adquirido con los divide!!_ 

TOTAL. 

. dos) 
.Es el seguro s.aldado de·vida que se compra cada ! 
ño con la participación de utilidades · se va acu . -
mul.ando a los seguros adquiridos en ¿iñ.,s anterio

res. 

La opción de dividendos arriba mericionada,se ce!!_ 
cede en el Sistema de Costo Repartido con la fin!!_ 
lidad de que en caso de fallecimiento del Ejecut_! 

.vo, la suma asegurada contratada no tenga tul de -
cremento significativo, ocasionado por los prést!!, 
mos que solicita la Empresa' cada año sobre la pó-

1 iza para el pag<? de la prima. 

Es el resultado de stIMr el seguro saldado de vida 
adquirido con los dividendos, más la S1111a Asegur!!_ 
da Contratada. 

11 a y 12a BENEFICIO. POR MUERrn 

E.\fPRESA: Es la cantidad total de préstamo que ha solicita-
, do 1 a I)npresa, quien f1mge c0010 propietaria de e~ 

tos valores. En caso de fallecimiento del Ejeéu
tivo, esas cantidades se tendrán que restar de la 
suma asegurada total, para que la p61iza quede l.!_ 

bre de gravamen. 

.! -
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EMPLEAIXJ: Es el total de suma asegurada libre de gravamen 
que recibirán lqs beneficiarios designados por 

el Ejecutivo' en caso de fallecer éste. 

EFECTIVO S~S.V. (Seguro Saldado de Vida) 
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Es el efectivo que recibirí~ el Ejecutivo en caso de resc!!_ 
tar el Seguro Saldado de Vida adquirido con los dividendos 
y que se ha aclDllUlado a ese momento. · 

14a PiUMI\. T-1 GRUPO 
Es la prima que se cobraría en caso de contratar tm segurcr 

de .Grupo Temporal a till año re~ovable, considerand~ que el -
dividendo que .se otorga para dismi~uir la prima cada año, -
es.del zsi de la prima neta del año anterior, de acuerdo a 
la experiencia que se tiene en la cartera de seguro de Gru-
po. 

La finalidad de esta columna es equiparar el costo de un se 
guro de Grupo cen tm seguro contratado bajo el Sistema de -. .. 
Costo Repartido, recibiendo en ambos casos la misma sll!la a-
segurad.~ en caso de'fallecimiento. 

1 Sa y 16a COSTO ANUAL EMPRESA 

8'1. BRlJfO: Es el interés anual que paga la Fmpresa a la Com
pañía de Seguros por concepto de los préstmoos so 
licitados sobre la p6liza. 

4i NETO: Es la cantidad neta que resultaría para la fmpre
sa, al hacer deducible del pago de Impuestos en -
un soi, el pago que hace por concepto de intere-
ses sobre préstamos. 
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En caso de encontrarse con vida el Ejecutivo y de cancelar la -
póliza, tendrá derecho a elegir cualquiera de las siguientes 02_ 

ciones: 

a) Recibir la cantidad que resulte en la columna de EFECfIVO -
INVERSION, más el seg{iro Saldado de Vida (adquirido con los. 

1 • 

dividendos) que haya alcanzado al J1K>mento de la cancelación 
(columna 9) 

b) En su defecto, podr~ optar por elegir la cantidad resultante 
en la columna de·EFECfIVO INVERSION más la cantidad que apa

rece en la co1Ullll1a 13 denominada EFECfIVO s.s.v. 

El funcionamiento del Costo Repartido en .la Opción (A) está 

descrito al inicio del presente capítulo, y complementado -

con la descripción del columnado expuesto anteriormente. 

B) OPCION (B) 

Aquéllas columnas de la OPCION (B) que tienen uh nombre distin

to al <lescrito en la OPCION (A) y cuyo significado es el mismo, 

son: 
NOMbRE DE LAS COLUMNAS 

DESCRITAS EN 

LA ore ION (A) 

CONfRIBUCION EMPRESA 
COSTO ANUAL 8'1PRESA 

si BRUfO 

BENEFICIO POR tn.JERTE 

EMPRESA 

BENEFICIO POR MUERTE 

EMPLEAIXJ 

EFECTIVO INVERSION 

EFECTIVO S.S.V. 

PRIMA T-1 GRUPO 

CORRESPONDIENTES EN 
LA OPCION (B) 

DEPOSITO , 

INTERES si DE COL. (4) 

BENEFICIO POR 1'1JERTE CT»fi1AfHA 

BENEFICIO POR MUER11~ EJEClITIVO 

EFECTIVO GARANTIZAlü 
HFECl'IVO CON LOS DTVIDENIDS (S.S. V.) 

PRIMA ANUAL GlUff'O T/1 MO 

A continuación se muestra la tabla de Costo Repartido en la OPCJON (B). 
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~-:.-.í1(\\t l'-1LU1~ 144~'3 1(cl\'t(tfl 28HO 442~< 36':il 2211 
4~í1t1t.1 ~l¡..lHH 144:'·; 9~t~l~ ~~AW• 54¿$ 45i:t. 2"711 
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•114'"·"·' 1':>110(1 1.44~·:< 144?:< B'.~6 ~~ 44'/:I 0 
1'<11'~1 1f,'1ltf1 144;,•:< 144:>:< H~t'• 0 51~4~• 0 
14 .. ~~ ... 1.t.,·1lth 144;'J :1-442:~ :1.:1?.~j;~ í1 .. S6~~t~ 0 
1t .. ?Hi·1f1 1(;(1{10 144'.<' ~44:.>:< :l;'.14~15 " G?li;'. 0 
1 -¡·7~11~ 1~'''-1f't 144;.>·_< 144;.>:"{ r<'::.':-i~< 0 6"i"'/9 0 
1~·~\-'tli\.1 1 ~!t•u,(1 :144:-!.( .14~:!:< 1.411 l 0 "7:~55 0 
;'.'1U\JU\, , .... ,,.,.~ 144:'' 144/~ ltii;íA 0 '?932 0 
:·. ~'.ltiff ,. ' 1~.,u,., 144.::' 144:··< 1,..l ;> 0 8~os 0 
~·•e:•_,~,,1 J ,.\UU"f 144:-'' 1 4·\<'' H;l.".'11 ,., 

9"H~i 0 
;•fJ_~U~1U 1-'fUU1H 144.?•' .144/< .1 ~-J~~;~:~ " 9(.¡q 0 
; 1~·~f:•1~'l¡\1 ?l1i:t••11 144;~:- 1. 44;':< ¿M-11\ 0 102:~8 '~ "clf,'\<~1i • ;.:•1 ~Í1~1 .144.>:< ., 44~~-:.: 21t.;rJ {1 10~14 0 
(;.c::.{'.t(1~1 1 f:li~1\1 144/< :144;.>:;: ~~;..!l~?. \~ .11:!:91. (~ 

.. 4~"'1011 1'/tU1t.1 144~:< 144<':~ 2:<~)3.lj li 11~16'7 0 

. (~ . .P~-1~1\=1~1 ,.·: (\1U11 144~~·~ :1 44'':< ?~:;t1t~< 0 :t2544 0 
,;_$-(0:.,•1tU:t 1-tí1UH 144;. .. :~- 144~>:« ;)f;;>4\ "' :13120 0 
4~1·•lt1t°"\1 ."\1,01'1 144;?.: 144:•.( -;.)"l3("4 "' 116'.cf? 0 
4:.~}:,t(1Í1 1"·''~'1º 144'.-'.:. 144;..'.".< ~::--t•.-.4·.7 I! 14;'.ll'~ 0 
44:.::0.111 ;_.-....,~,~1'1 .144 .• '.•' :144;•:{ ;·9·t~"'' (i .t48:)(j 0 
..i.-:.,.·111-111 1 ~·.1Cuu1 144;~:< 144;?"<: 30fl~P "' 15426 0 

l(l'. 1.>lVll'flll•t·. '.I (ft\(1.1\ttl"t\ll '.H".llN IH l''~CttUt ítt;fl.litt.MFIHI' flUTORl?flflA. lflS MISMH<.; SE f'l.IH>Ftl MOOIFlCllR DE ACtJEROO H !.AS 
11'111 lf•t~* '. o•llf 1 t: 1·11Ml-'HtH11 llf:ll Ut;t1 f N El. HJllll-;(1, l'f:l''VJt: H\llllf.:1/1\('l(IN l.'f' Ul COM1:•.1ot1 NllClOUHL P.HNCflRiít .Y DE SE:Cltll';(J'.,. • 
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1.1 ·.-"f.· .. o,~ 
1.·:~l1f.:0f1 
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1 -•. ·~:.; ",, t 
t~i:.·~t~'.'\1 
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•4 ~•*~ H r ··1 l VII PI ~.f'ON lf.:Lf:. l'Al".fl E'L 
ft'~f (;Ui.:Ht.>H f:H 11 f l (' l O PO~ MIJFKI E FH (: fJVll tFtCT I VI.o Cl•H '-ns 

JOlfll coMt·mnn F.1n;unvo (;f1R11m lb1I''' lllVll)fJfüüS (<;.S. V 
~ ( 1 , ) ( 1 ;) .l ( .1 :s ) ( 14 15 ) 

1•1f.1f\~--\I·· t',J1\.i¡l'1 '4'f41111\l íl ¡, 
111'1• ... hH 11~1 ~:192f.oe 11 flf,H 
1 ~ 1h~~4-•_1n 1 '1>1•.111 ~ .. ~·1.14tt1'l o Af?8 
J ~11.<,>~-10 ;-'hl.1\1,:t q~("/;•"ti·l ~ .<:!.><1 
1 ""41 ~·;:.#'\1~ ·z,:.~¡, o:~~L<::?l-'.10 . .. 5{19:l 
1'1~41.1\l 4~0l-tl:4f ~1140!.I (1 7?.46 
.11n>:f.1n1 5~.(10~1 'fi'7(,1_1{l o 9545 
1 ll4~'i1'111 (-/·~'.100 91:~~1(~0 (1 1%:~49 
.t\\'-t.\t•\·1\1 ~: <UC-tf1 9(,fof.01l " 1s·rn2 
11iid;'\lll '.1/4:·'.< :J+~:'<.i'"lf• t ~)('f; 19269 
:1 •-tl;.'11hn 111.:{4¡:; '•61:115:;. ::•:1 ~1·~ 2~<445 
:1'-1'8~~:\.1t\ ·1;"-'.t:.:2-s~ ~~5,· -5:.~~1 ·_,(¡3,., ~ .. ·?$98 
1'1'4'<P.,1M 14(1.;~:;¡? !~S;~~l~l -::-;:~~f/ :~?f·~:l 
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1.1 1 •""-t;.•\'\U ... ·~-)"/? ( 1 ~··· ~,·~.•f.t-c 1 ~-·f.'(.{-! 'l4:111 
11 ~~;.,,u t(l ~)41~'-)4 ~1"111 ,4:. ~ 1 4"<4~· B'.<!'1(,9 
1;•ht{}~~1l1 ~~'-,l;'l\"l'"/ ~~~:j (?2 ~~~4::~2~ 9:?96:> 
1-?~·t;;~\~ f.~ ll \:')~1(1 ... ~5~~1·-... ~.~ :~f.4('~:i 1046:~ti 
l.'4:'41"'1 ;.-"}(4~)i:?4 95".i1'4f'~ 4\10/~~ :1:1.:'i814 
1 ;:,·f.1.141Ao ;~~{~4~~ •.at-.-Ut~::! 416".i;' :1.2Rl.4~j 
.1 ~-'./84(111 ''1.:a7¡1 . :•f.4(.c.~· . ~~~<.?;.:::.' :14(~<«.;? 

·1 ;"•i·.41111 ::~;.~1 <.-.:~: '-'f.x¡~f't~, tº...{:1*-~01f~ 1!'ú6'.-;4 '· 
, ... , .. ,..,,u1 <4Yh1 <;-· •.1/;'~18·::: t;6:,83 :1 G~Ji•4'l 
t ..: •:48~\H ·~"/l"f<(t ~¡///f,(-t "i',19(-.0 1~~42~~~ 
.1. ;;~4 .. ,,~, c'/14(..{ • ·1~~'.':")'<'/ .:-t:..'5:¿·r ~'\-li1:1:13 

:t:•/44.l<O <~ r•f{~ -:f.; ... ,~ ~~~~1.:·s: ~·11.:1.:~ 2:1.'?.l(;',I 

cw:t:Lrt l VO****"' 
HHRI. 

CflL. (14>+<15) 
( 16 ) 

0 
SC>i:t 

207H 
:G81 
51:1~.'1 

'?246 
9:'i45 

12:~49 

.1'.)?02 

.-~~:46 

2559H 
31610 
3·791-t:> 
44897 
51:-11 
6:1.:~~6 
6~l?.~6 
8160:1. 
9~~$tl(~ 

Hl8J:1.4 
:12389:1 
141137 
15~890 

:1.·?~802 

:197:19:1. 
2:1.4461 
::?;:<54::?4 
.2:->':'i2:1.~I 

27(;6!)(1 
?~111:.itl'.( 

PRIMA HNl.Jfll. 
GRUPO T/1 

Atlü 
( :1.7 

698/.'. 
~'565 
!:;>.)1~( 

6~52 
63:~1 
(-;65(-:\ 
69?7 
73;,~4 

noo 
U11'7 
~f;~} 

~;3 

9f.;15 
10;!00 
10054 
:t157:1. 
12:~m" 
13;.!49 
142~!5 
15294 
16 .. '5'5 
1·7720 
1910:1. 
20648 
;:!2325 
24:1~~ 

261.67 
~!o:u;~.t 
~(ft69 

·º""'J 

\. 



Descripción del columnado que integra la tabla representativa del 

Costo Rep?rtido en la OPCION (B) •. 

'67 

Cabe hacer mención. que las columnas que no se indican a continua 

ción, .tendrán el mismo nombre y significado al descrito en la ----
OPCION (A). 

(6) GRATIFICACION 
Es la cantidad que le corresponde pagar el Ejecutivo (Contrib~ ,·' ;_ 
ci\ón Empleado en la OPCION (A), pero que en realidad la Fmpre- \, 

sa (Compañía) le otorga esta cantidad al Ejecutivo como una -

gratificación adicional a la que recibe por prestar sus servi

cios a la fJnpresa. 

Esto se hace con la finalidad de que la Empresa pueda meter co 
mo gasto en su declaración fiscal, la gratificación adicional 

que le ?torga al Ejecutivo y hacerla deducible en un 50i. 

(7) 1DTAL NE'fO DESPUES DE IMPUT';S1DS COLUMNA (5) + (6) - 50%. 

Es la cantidad neta que pagaría la Empresa (Compañía) después 

de impuestos, aprovechando la deducihilidad tanto de los inte

reses sobre préstalllJs como de la gratificación adicional, en -

un 50'1. 

(8) CONTRIBUCION (U.U>lJf.S1D) F.JEClJfIVO 509
0 DEL COL. (6) 

Es la contribución del Ejecutivo, que resulta de pagar 1os im-: 
puestos correspondientes a la gratificación adicional que le ~ 
torgó ·1a f:mpresa, suponiendo que el Ejecutivo está dentro del 

rango de pago de impuestos del 50%. 

(16) 1DTAL COL. (14) + (15) 

Es una de las opciones n que tiene derecho el Ejecutivo en ca

so de cancelarse la péiliza. ('..onsiste en recibir el Efectivo -

Garantizado (Efectivo Inversión en la OPCION (A)) más el Resca-
' te. que le corrcs~nda por los sei~uros saldados de vida que ad

quirió con los dividendos. La otra opción serfo recibir el E-. 
'fectivo Garantizado y quedarse con el seguro saldado de vida -

adquirido. 

' / 

' ! ~. 
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La característica fundamental de la OPCION (B) consiste en el 
pago que la Empresa efectúa del 100% de la P~hna Anual del s~ 
guro. Esta prima estará integrada por una. parte,· del présta
mo que solicita la Empresa a la Compafiía de Seguros y, por. la 
otra, d~ la gratificación que otorga la Fmpresa al Ejecutivo 
(Coµtribución Empleado en la OPCiqN (A)). Dicha gratificación 
se concede con la finalidad de ayudar más al Ejecutivo, apro
vechando la deducibilidad que puede. hacer la Empresa de esa -

· Gratificac-ión (y de los intereses sobre préstamos) corno Cau -
sante Mayor. 

En consecuencia, el Ejecutivo pagará solamente el impuesto e~ 
rrespondiénte a dicha Gratificación adic~0nal, puesto que su 
ingreso anual se verá "incrementado. 

C) OPCION (C) 
A continuación se muestra la tabl~ representativa del Costo -
Repartido en la OPCION (C). 

68 



A:"O 

l 
:e; 
3 
4 
5 
t 
7 

& 
9 

lC 
ll 
l; 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
:.:e 
21 ·ce -, .::_ 
24 
é5 
2E 
27 
2~ 
;;9 
3C 

! J'!'. C1'l V0 
( 1 ) 

fCCO 
11000 
17CCC 
:;'{:CCO 
J6CCC> 
45CCO 
56CC>C 
69CC.C 
f:'Jrcr. 
99CCC 

ll4CCC 
lJOCCC 
l4HCC 
lt<C<C 
l't7CCO 
l95CCO 
acece 
é2~CC 
;·4HCO 
=u.ccc 
<EéCC.C 
3C7üCC· 
3;.5ccc 
J47CCC 
37CCC C 
JS~cc, 
4C.:<;tCCC 
4C:l3CC( 
4411(((, 
4t7CCü 

!: __ r__~--~-----fl-- ~--2- _J __ !!--~--1'-_1-_ 2 _____ p __ L ____ ! __ 1 __ p __ ! 

AU'~~:'.'>TO 
A!'"'.'t..L tE 
F F:' C'1' IVO 

( :2 ) 

Htú 
5(00 
f:CCO 
9C:CO 

lCCOC 
9CCC 

llOCC 
13CHi 
l4CCC 
16CCC 
15CCC 
16CCO 
16CüC 
16CCC 
15CCG 
18CCC 
lSCCC 
19CCC 
17CCü 
<C·CCC 
<OCC.C· 
<lCiCC 
lf.COC 
< 2crc 
2"\CCü 
19cC·C 
;:(>(((> 

19CCC 
;.cccc 
19C.CC-

l'Rlll'.A 

M•1.1AL 
( 3 ) 

1:4423 ' 
14423 
1442.3 
l44C:j 
1'4'3 
14423 
14423. 
14423 
14423 
14423 
14423 
14423 
144<3 
144é 3 
l44é3 
144é.3 
144í-3 
144Z} 
1442.! 
144é3 
l441o3 
144<.3 
144~ 3 
l44é.J 
¡44;:; 
144~3 
14423 
144é3 
144< 3 
l44é.J 

4}~690 

2 __ g __ ~--!-~f __ ! __ } __ y _ _2 

Sf!ffA ASF.GUHADA ' l,Cco,cco.c.c 
o P e 1 o N < e ) 

f!U:STAl>:O .AL INT1hl::ES 

EJF.CU'.l'IVO 
( 4 ) 

84¡3 
94:23 
8423 
54é'3 
4423 
5423 
3423 
14<'3 

4<'3 
o 
(' 

e 
e 
e 
e 
o 
e 
e 
e 
e 
e 
o 
e 
o 
e 
o 
e 
o 
o 
o 

-¡íE07 

ef. BRUTO 
( 5 ) 

4BC 
S8t 

l36C 
2C·6C 
288C 
36CC 
4480 
5520 
fHC 
7794-
8948 

1010<: 
llé56 
1241C 
13564 
14718 
1587<:' 
l7Ci2E 
181BC 
19334 
c:o4se 
21642 
é279f, 
2J95C 
251C4 
26é58 
é7412 . 
28566 
c:gnr 

_J2§1~ 
. 433934 

-----D:F:l'OSlTO ANTIAL-----
T O T A L TOTAL NETO 

C O • P A R I A. 
(6)=(4)+(5) (7)=(4)+(5)/2 

8903 86€3 
10303 986) 

9783 91C3 
75C3 6463 
1303 58€3 
9C83 7223 
7903 56€3 
6943 4183 
7063 3743 
7794 3897 
8948 4474 

10102 5051 
11256 5626 
12410 6205 
13564 6782 
14718 7359 
15872 7936 
170é6 ~513 
18180 9090 
19334 9667 
2C48e 10'é44 
2164é, 10821 
22796 11398 
2395C 11975 
¿5104 l255é 
26258 13lé9 
27412 13706 
285€6 14283 
2~m:c l486c 
30674 15437 

4Sc74i 261774 

DIVIDENDO 

.\ N U A L 
( 8 ) 

o 
864 

1236 
1512 
1812 
2064 
2340 
é'.640 
é952 
331?. 
3552 
384( 
4152 
4512 
4896 
534C 
5ece 
EJ36 
t:eee 
75CC 
7764 
8112 
85Jé' 
9CCO 
9540 
sss8 

lC332 
lC54E 
11448 
la44 

102 I:JVID.l:..!lCOS SE CALCULARON SEGUN LA f.~CAl·A ACTUAL~'F.~TE ATJTORIZADA, LAS ?.'ISt!AS ~F PUEDF.N 
lt"OI:IPICAR Pf. AC1ÍUtDO A LAS UTILlDAD!<f- ~UF.· LA CC!tFAf'IA OBTENGA FN EL FUTURO, !'Rf.VlA 

. AUTORIZAC!CN' ll.F LA COC.'ISION NACIO!UL '!'IA?:CARIA Y DE SEGURO~. . 

STJr~A 
ASEG. 
s.z.v. 
( 9 ) 

o 
3600 
8400 

l32CC 
192CO 
264CO 
336CO 
42CCO 

' 516CC 
61200 
noco 
82800 
93600 

1C56CC 
117600 
1JC8CO 
145200 
1596CO 
175<:00 
192000 
20880C 
n56oo 
242400 
é6040C 

. 276400 
2964CCi 
31560C 
3348CO 
354000 
374400 



p L A N o R D I N A R I o D E V 1 - D A 
----------------------------------------------------------------f __ 2--~--~--f-_! __ ! __ y __ Q 
FDAD 35 A~os SUYA ASEGURADA 

o P e I o N < e ) • i,ccc,coc.co 

SU Y A BENEFICIO f'OR Ml:'!"ERTE --------E F :r: C T I V O-_: ________ DEUDA ERC'l'IVO PBIMA 
ASEGt:RADA ----DISFONIBLE PAHA EL F.JECUTIVO--- ACU!ULADA A PAVOR GRUPO 

A~O T O T A L CO~!lA~lA EJECUTIVO (GARANTIZADO)+(DE DlVIDENDOS)=TOTAL ---DEL EJECUTIVO---- T/l 
( 10 ) { 11 ) ( 12 ) ( 13 ) ( 14 ) (15) (16)=(4)-(15) (17) (18) 

1 1000000 · 14423 985577 o o o 8423 o 6922 
2 1003600 28846 974754 e 86C 860 16986 o 5448 
3 1C08400 43269 965131 o 2078 2078 24191 o 5644 
4 1Cl32CC 57692 955508 o .H81 3381 28311 o 5847 
5 1019200 72115 947085 e 5090 5090 31025 o 6089 
6 104'64CO 86538 939862 o 7í?4t 7246 34292 . o 6363 
7 lC336CO 100961 932639 o 9545 9545 . 35416 o 6648 
e 1C42COO 115384 926616 .e .12348 12348 34036 o 6971 
9 1051600 129807 921793 e 15699 15699 31108 o 7327 

lC 1Cél2CC 144230 916970 1577 19265 20842 25965 o 7722 
11 1C72CCO · 158653 913347 2154 '-3445 :,:5599 21208 o 8151 
12 1082800 173076, 909724 3731 é7883 31614 15195 o 8618 
13 1C9J6CO 187499 906101 53C8 3&591 37899 8908 o - 9142 
14 1105600 201922 903678 6885 38Cú9 44894 1913 o 9697 
15 1117600 216345 901255 7462 43742 512C4 o 4397 1C318 
lt': llJC8CO 230768 900032 11C39 50264 61303 o 14496 ic99e 
17 1145t:CO 245191 9ooco9 11616 57626 69244' e 22435 11769 
18 1159600 259614 899986 16193 65393 81586 o . 34779 12594 
19 1175200 274037 901163 18770 74085 92855 o 46048 13523 
2C ll92COO 2es460 903540· 24347 8375e 108105 o 61298 14541 
a 12C88CO 3C2883 905917 29924 93929 123853 o 77046 15647 
:n 12256CC 317306 9C8<'94 36501 lC4606 141107 o 94300 16860 
23 l24'4CO 331729 910671 4C078 115799 155877 o 109070 18168 
24 12604CC 346152 914248 47655 1(8101 175756 o 1'!8949 19644 
<:5 12784CO )60575 917825 56232 140959 197191 o 150384 21243 :, 
26 1296400 374998 9"1402 6c809 154383 215192 o 168385 22964 
27 i315éoc· 389421 926179 66386 169CC7. 235393' o 188586 24910 
28 1334800 403844 930956 70963 lfl4227 255190 o . 208383 27013 
29 l354CCO 4182'67 935733 76540 200042 276582 o 229775 - 29306 
30 1374400 432690 941710 81117 . ?17133 298250 o 251443 31867 

40i954 ! 
' . 

.. 
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~scripción del.colunmado que integra la tabla representativa del -
Costo Repartido en la OPCION (C). 

\ 

Aquéllas colllllIDas de la OPCION (C) que no se mencionan a continua -

c-ión, estarán descritas en las OPCIONES (A) ,ó (B) explicadas ant.e -
riqrmente. 

(4) PREST,'\\[) AL EJECITTIVO 

Es la cantidad de prima anual que debe aportar el Ejecutivo al 

Sistema de Costo Rep?rtido, que le será presta~ por la ünpre

sa sin intereses y pagadera en la fecha de defunción del Ejecu 
, -

tivo (obteniéndose de la Suma Asegurada que reciban los benef.!_ 

cíarios) ó en ~a fecha de cancelación de la póliza· (pagada por 

·el Ejecutivo de la cantidad que dispone sobre" l~ p6liza y/o -
de su dincrq), lo que ocurra primero • 

. (5) INTERESES 8% BRlJID 

(6) 

-
Son los intereses sobre los préstamos que otorga la póliza.y -

que paga la l?mpresa a la Corrvañía de Seguros, por utilizar di

chos prést<unos para el pago de la prima. 

DEPOSITO ANUAL TCTfAL cor-.wA"!iA 
1 

Es la cantidad anual total que aporta la l?mpresa y que. será i-

gual al pr~starro que le otorga la Empresa al Ejecutivo para P! 
gar la prima, más los intereses del 8% anual sobre los présta
mos que concede la póliza y que son utilizados por la f:rnpresa. 

(7) DEíüSTTO ANUAL TCTfAL NETO CO~lll1\~.JA . 
Es la cantidnd anual total neta que aporta la Empresa y que --

viene a ser el llepósito Anual Total Compañía de~crito anterior 
mente, con la deducción en un 50% (del pago de impuestos al -

Gobierno Federal), de la cantidad correspondiente a los intere
ses del 8'l, que se pagan por los préstmnos que se utilizan so -

brc ]a pó"Iiza. 

'.,-. 
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. (11) BENEFICIO POR f.UERTE CQ\fPAAIA 
Es la cantidad total de préstamo sobre la póliza que ha solici:_ 
· tado la F.mpresa aunada a la cantidad de préstamo que ha otorg! 
do la Empresa al Ejecutivo para el pago de la.prima, desde la 
fecha de emisi6n hasta la fecha de fallecimiento. Se obtiene 
de multiplicar la prima anual i)or el número de años transcurrí 
do's, 

(12) BENEFICIO POR MUERTE F.JECUTIVO 
Es la suma asegurada que recibirán los benefid¡irios del Ejec~ 

~ivo, y se obtiene restando de la 's1nna asegurada total los pre~ 
trunos que ha solicitado la Empresa sobre la póliza así como la 
cantidad qu~ la Empresa le prest6 al Ejecutivo • 

. . 
(15) EFECTIVO TITTAL 

Tiene el mis.mo significado que el de la columna (16) denomina
da ·TOTAL COL (14) + (15) que se describió en la OPCION (B). 

Resulta de SLDTiar las coll.Dlll1as '(13) y (14) denominadas EFECTIVO 

GARANTIZAOO Y EFECTIVO DE DIVI.DENOOS respect~vamente. 

(16) DEUDA ACUMULADA DEL EJECUTIVO 
Es la cantidad total que debe el Ejecutivo al momento de cance
lación de la p6liza, por concepto del financiamiento que obtuvo 
sin intereses para el pago de la prima de parte de la F:mpresa. 
Esta cantidad se obtiene de sumar todos los préstamos anuales ~ 

(columna (4) ) que ha .recibido el Ejecutivo desde la fecha de ~ 
mii ión hasta la fecha de cancelaci6n de la pó1 iza, menos el efec
tivo total (columna (15)), 

(17) EFECTIVO A FAVOR DEL r.:.JECITTTVO 

Es la cantidad que le otorga la póliza al Ejecutivo al momento <le 
cancelación, después <le pagar la deuda contraída con la Empresa 

por el financiamiento que obtuvo de ella. Dicha cantidad resul
ta <le la obtención de 1 a DHRlA ACUMULADA DEL E.JECLJl'IVO (Colwnna 

(16)' OPCION (C)), pero con saltlo rojo. 
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Esencialmente, el Sistema de Costo Repartido en la OPCION (C) consis 

te en que la contribuci6n que efectúa la Pmpresa,, será del 100% de -

la prima anual, y estará integrada por una part~, del préstan,n que -
solicita la Entpresa a la Compañía de Seguros; y ~r la otra, de la -
fracci6n de prima que le corresponde pagar al Ejecutivo, la cual le 

será prestada por la Empr~sa sin intereses y ~on carácter devolutivo 
(en.la fecha de fallecimiento 6 cancelaci6n de la p6liza, lo que oc!!_ 

rra primero). 

2.6 ASPECTO FISCl\L 
En relaci6n con la deducibilidad de los intereses que la Empresa 

paga por los préstamos que la Compañía de Seguros otorga al am

paro tlel contrato de seguro celebrado bajo el Sistema de Costo 

Repartido, se menciona lo siguiente: 

La Fracci6n X de+ Artículo 26 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta, establece que sólo serán deducibles los intereses por c~ 
pitáles tomados en préstam:>, cuando éstos se hayan invertido en 

los fines del negocio. Agregando dicha disposici6n legal que -

cuando la Fmpresa otorgue préstamos a terceros, s6lo serán ded_!! 

cibles los intereses. que se devenguen de capitales tomados en -
préstamo, hasta por el monto de la tasa más baja de los intere

ses estipulados .en los préstamos a terceros en la porci6n del -
préstruoo que se hubiere hecho a éstos; si en alguna de estas o
peraciones no se estipul_aren intereses, no procederá la deduc -

ci6n respecto del monto de los préstamos hechos a terceros. 

Según puede observarse, la Fracción X del Artículo 26 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, exige dos requisitos para la <ledu

cihil idac.l de los intereses. 

El primero de e11os consistente en que los préstmros obtenidos 

sean invcrtic.los en los fines del negocio, se cumple en el caso 

que nos ocupa, toda vez que no existe duda que el seguro contra 
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tado en favor de los ftmcionarios de la EMP¡IBSA constituye 1.Ulq, 
de los objetos de toda· negociaci6n, ya que el otorgar incenti

vos a su personal trae beneficios para la propia Fmpresa, pue:! 
to que con ellos se motiva a los ftmcionarios a desarrollar -:
una ma~or eficiencia que.obviamente, se traduce en tm aumento 
en su productividad. 

Por lo que respecta al seglll1do requisito, mismo que se refiere 

a, las Empresas que otorgan préstamos a terceros, cabe aclarar 

que dicho requisito no es aplicable al caso de que se trata, - . 
en virtud de que las empresas de ningtma manera están otorgan

do préstaioos a sus ftmcionarios. En la OPCION (C) del Costo· -

Repartido, se presenta el caso en que la Empresa otorga prést~ 

mos sin intereses a sus ftmcionarios para el pago de la prima 
correspondiente al Ejecutivo, por lo que la deducci6n de los in 

tereses sobre los préstamos que otorga a los ftmcionarios, no 

procede. 

De confonnidad con lo que establece eÍ Artículo 2384 del Códi

go Civil para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de 

acuerdo a lo que dispone expresamente el Artículo 1° del Códi
go Fiscal de la Federaci6n, el contrato de Préstamo 6 Mutuo es 
aquél por virtud del cual el mutuante se obliga a transferir -

la propiedad de tm; stuna de dinero 6 de otras cosas ftmgibl es 
al mutuatario, quien se obliga a devolver otro tanto de la mis 

ma especie y calidad. 

Es 

no 
ro 

ohvio, que 

se ohl ig::n 
6 de otras 

bajo. el Si,stema de C..osto Repartido, las Empresas 
a transferir la propiedad de ningtma suma de din~ 
cosas fungibles a sus funcionarios, ni éstos se 

obligan con las Empresas a otorgarles ninglll1a contraprestación, 

razón por la cual, como se indicó en párrafos precedentes, no -

pucd? ser apli~ablc al caso en estudio el segundo de los requi~ 



,_ I 75 ·-

' ' 
si\os q~e exige la Fracción.X del Artículo 26 de la Ley del Im 

~, puesto.Sobre' la· Renta, por no colocarse en la situación jurícli_ 
~· i '" 1 ca concreta. que contempla dicho precepto legal. 

1:.·: ~ ! 

Es probable que las autoridades fiscales pretendieran asimilar 
.. -.::· 1 a los préstamos a terceros las aportaciones que hacen las Fmpr!:. 

sas bajo el Sistema ~e Costo Repartido, Sin embargo, esta si-
tuación sería absolutamente ilegal, puesto que de acuerdo a lo 

que establece· el Artículo 11 del Código Fiscal ~e la Federación, 

las nonnas que i!llPOnen cargas a los contribuyentes son ele apli

cación es t~icta; es decir, qu~ pc;r analogía ó par ampliación, -; 
no es posible exigir una carga fiscal a tm 'causante, cuando dicha 

carga no está expresrunente consi~ada en la Ley, para el caso es

pecífico de que se trate. 



CAPITULO II I 

PLAN DE INCRE:IENTO DEL BENEFICIO 'ECONOP.IICO 
QUE OTORGA EL SEGURO DE VIDA CONTRATADO 

BAJO EL SISTEMA DE COSTO REPARTIDO. 

7_6 

En el.capítulo anterior se.mencionó que el div~dendo anual así 

como el efectivo de inversión serán propiedad del Ejecu~ivo, el 

cual podrá optar por cualqüier opción de dividendos que desee, 
al igual que el uso que des.ce dar a la parte del valor en efec
tivo libre de gravamen denominada Efectivo de Inversión. 

Cabe destacar aquí, que para poder el Ejecutivo solicitar los -
·Valores Garantizados (EFECTIVO DE INVERSION y Par~icipación de 

Utilidades) a que tiene derecho sobre la póliza de Costo Repar-. .. 

tido, tendrá que hacerlo por intennediación de l'.1' r~presa 
0

Contr~ • 
tante, quien directamente hará la solicitud a ia"Compañía de ~ 
guros; previo convenio por escrito entre la Empresa Contratante 

y el Ejecutivo. Dicho convenio deberá considerar el caso en --

.. que la Empresa Contratante tenga que pagar el 8% de interés so
bre· los préstamos que el Ejecutivo le solicita, el cual dcbcrá

restituir dichos intereses al momento en que la Fmpresa le otar 

gue el préstamo solicitado. 

Por lo mencionado arriba, el presente capítulo tiene la finali

dad de sugerir al Ejecutivo que: · 

a) cobre en efectivo y cada año la participación de utilidades 
(dividendos) a que tenga derecho sobre la p61iza y, 

b) ~lantcnga gravada la póliza siempre al máximo, es decir, que 
· · al momento de existir alguna cantidad del EFECTIVO Illl INVE~ 

SION, solicite prestado dicho EH'.Cl'TVO y pague a cambio el 
8'!. ele interés anual sobre la canticlnd total prcstnda. 
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La sugerencia de extraer todos los valores garantizados a que 
tenga .. derecho el Ejecuüvo sobre la p61iza de vida contratada b~ 

jo el Sistema de.costo Repartido, es con el propósito dT que ,el 

Ejecutivo .invierta dichos valores, para obtener una mayor recup~ 

~ración de dinero, comparad'a ésta con la obtenida tradicionalmen:-
. --- ., _,., ~ 

te al ténnino del plan de Costo Repartido. 

En la actualidad, el interés que cobran las Compañías de Seguros 

por pedir préstamos sobre una póliza es del 8% anúal;'el cual es 
inferior al interés que puede producir Wla eantidad de dinero in 
vertida en: 

1. Cajas de Ahorro 

2. 

Foimadas por las Empresas para otorgar una prestación más a 
sus fanpleados • 

Instituciones Bancarias 
Las cuales establecen políticas muy elásticas en cuanto al -
plazo y monto de tma suma de dinero,·y que otorgan tasas de 

interés muy atractivas. 

3. Valores de Renta Variable 

En los tiempos modernos se·pueden'comprar una 6 más acciones 

sin la intervención de un agente de Bolsa, y el rendimiento 

anual que se puede obtener es variable • 

. La descripción general que a continuación se háce de los tres ti-' 

pos de inversiones arriba mencionados, está basada en el material 
que se pudo obtener en las diversas instituciones representativas 
<le cada tipo tic inversión. Cahe destacar que lo mfis importante de 

ello dentro del tcrru1 que se trata, es mostrar una breve dcscrip -
ción de esas inversiones y el rendimiento que se pueda obtener -
con el h s. 

- ,. ~¡ 
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1 • ·INVERSIONES, EN LAS CAJAS DE AHORRO 
' 

1 

En el present_e inciso se mostrará tm boceto de tm reglamen-
; ~ ~· 

to que•podd servir de base·para que ~a ~resa (Contratan-

te) forme la 'Caja de Ahorro,s en caso de no contar con ésta 

y, posteriormente, se ilustrará en un cuadro el n:sultado · 

de la inyersión (del DIVIDENOO ANUAL y el EFECTIVO INVERSION), 
propiedad del Ejecutivo , 

y se mencionarán las condiciones necesarias para llevar a • 

cabo este tipo de inversiones. 

1.1 La denominación, duración, domicilio y objeto de la C.!!. 

ja d~ Ahorros. 

Artículo 1•- La denominación de la colectividad que -

aquí se trata es: 

"CAJA DE Al-DRROS DEL PERSONAL DE LA E\U1 liliSA" que .se de

signará en lo sucesivo para efectos de este Reglamento 

como "Caja de Ahorros". 

Artículo 2.- La duración de la Caja de Ahorros es por 

tiempo indefinido y su domicilio sérá en la Ciudad de 

México Distrito Federal. 

Artículo 3.- El objeto de la Caja de Ahorros es: 

a) Fomentar el ahorro siste!Tk'Ítíco entre 

los empleados de LA EMPRESA. . 

b) Otorgar préstamos a sus miembros, en 

los términos que se establecen en el 

inciso nCnncro 1.6. 

c) Repartir entre sus miembros, propor

cionalmente a sus aportacioncs·y por 

el tiempo en que éstas permanezcan -

en la Caja de Ahorros, los beneficios 

económicos que se obtengan. 
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1.2 Del Ejercicio Social 
Artículo 4. - El Ejercicio Social de la Caja de Ahorros, se
rá del 1° de julio al 30 de junio de cada año. 

1.3 De la Administraci6n 
Artículo S.- El Consejo Directivo es el Poder Supremo de la 
Caja de Ahorros. 

Artículo 6.- La Administraci6n de la Caja de Ahorros estará 
a cargo de un Consejo Directivo formado por un Director, un 
Gerente y up Subgerente. Ocuparán estos cargos el Director 
Administrativo, el Ge~ente de Relacione~ Industriales y el ~ 

Jefe Administrativo de Personal respectivamente, de LA EMPRE 
SA. 

Artículo 7.- El Consejo Directivo permanecerá en funciones 
indefinidamente, pero sus integrantes cesarán en el desempe
ño de las mismas por las siguientes causas: 

a) Renuncia que otorguen por escrito 
b) Dejar de prestar servicios a LA 8'lPRESA 
c) Dejar de ser miembro de la Caja de Ahorros 

Artículo 8.- Para que el Consejo Directivo ejerza sus fun -
ciones, deberán asistir sus miembros y sus resoluciones ten
drán validez cuando sean tomadas de común acuerdo· (por mayo
ría). 

Artículo 9.- Los nombramientos del Consejo Directivo ten -
drán el carácter de honoríficos y sus miembros no recibiráú 
ninguna remuneraci6n. 



Artículo 10.- La$ obligaciones del Gerente y Subgerente, se
rán las siguientes: 

80 

a) Estudio de las solicitudes de los·nuevos miembros y res2-
lución sobre su admisión. 

b) Resolución sobre las solicitudes de préstamos. 

c) Llevar los libros de contabilidad que sean necesarios. 

d) Decretar el pago de beneficios económicos a los miembros 

de la Caja de Ahorros • 

. e) Hacer del conocimiento de los integrantes de la Caja, el 
infonne anual de las actividades. 

f) Representar a la Ca,ia de Ahorros ante cualquier organismo, 
público ó privado. 

g) Invertir parte del fondo de ahorro en valores ó títulos 
que sean de realización inmediata, debiendo procurar jamás 
se presente el caso de que una solicitud de préstamo deje 

de ser atendida por falta de disponibilidad en efectivo. 

1 4 De los Miembros de la Caja de Ahorros 
Art1culo 11.- Para ser miembro de la Caja de Ahorros, es rc

quisi to indispensable tener celebrado con la 8-!PHESA, contra

to par tiempo indefinido. 

Artículo 12.- E1 número de miembros seríi ilimitado, pero pa

ra ser admitido en la Caja ele !\horras el. empleado deberá pre

sentar su sol icitLtl tic ingreso por escrito. 

,¡ 
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Artículo '13.- ·La solicitud de ingreso a la Caja de Ahorros 
deberá contener: 

a) El deseo del empleado de· ingresar a la Caja de Ahorros. 

b) Declaración del empleado de haber leído el Regla~nto 
de la Caja de ·Ahorros. 

c)' Declaración en· el sen'tido de que acepta ClUTlplir con el 
Reglamento en todas sus partes. 

d) Autorización a' la BlPRESA. para descontar dé su sueldo 
"\·"*; 

la aportación que haya fijado. 

"e)' El no~b.re del beneficiario para el caso de su falleci

miento. 

Artículo 14.- No existirán derechos de preferencia para -

nin&TÚn miembro de la Caja de Ahorros. 

Artículo 15.- Todas las solicitudes se atenderán por rigur~so 
orden cronológico. 

S Del Capital 
Artículo 16. - El Capital de la C,aja de Ahorros estará inte

grado en la form.1 siguiente: 

a) Por las aportaciones de sus miembros 

h) Por los hencficios económicos que devenguen. los présta

mos. 

c) Por los <livitlcndos que produzcan los títulos y valores 

en que se i nv icrtan. los fondos de ahorros. 
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' Artículo' 17i- Será obligatorio para los miembros aportar -
quincenalmente de su sueldo un mínimo de $100.00 (CIEN PE
SOS 00/ldWM:N.) 

-Artículo 18-.· - Todqs las aporta.ciones deberán ser ,m(tl tiplos 
de $100.00. 

Artículo 19. - Los miembros que deseen efectuar aportacio -
nes extraordinarias, podrán hacerlo en cualquier momento 

que lo deseen, obteniendo ·como constancia su recibo corres 
pondiente. 

Artículo 20.- Será patestativo para los·miembros reducir la 

cantidad a que se hayan obligado aportar, en exceso de --

,$100.00 quincenales obligatorios, de acuerdo a las bases -

mencionadas en el Artículo 17, pero deberán comtmicar por 

escrito su decisión coi:i 15 días de anticipación como niínf
rro y no tener adeudos pendientes conccdido·s según la apor

tación c1ue se desea reducir: 

Artículo 21.- ,La aportación mínima inicial de un nuevo 

miembro, al ingresar a la Caja de Ahórros, será de $200,00 

1.6 De los Préstamos 
i\rtículo 22.- La cuantía m..'1xima del préstamo se sujetará a 

la siguiente tabla: 

Aportación quincenal (Ahorro') 

$100. 00 

$200.00 

$300. 00 6 tn..'Ís · 

Cuantía máxima del Préstnmo 

mes de sueldo 
2 meses de sueldo 
3 meses de sueldo con -

tope de sso,000.00 -
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Artículo 23.- El plazo.máximo para el pago de los préstamos 

será de 12 meses, 

Artículo 24 .-Los préstamos causarán intereses a raz6n del 

12i sobre saldos insólutos. 

Artículo 25,- Son requisitos indispensables para el otorga

miento de préstámos, los siguientes: 
_.. ~ ·- ..•. 

a) Tener l.D1a antiguedad .mínima de 6 meses como empleado de 

LA EMPRESA. 

b) Tener un míni¡no de 6 aportaciones quincenales. 

'c) ·Que la suma de adeÚdos con LA EMPRESA (préstarrt?.s perso

nales, financiamientos de ~utomóvil, etc,), y/o Caja de 

Ahorros no exceda al 3Si del sueldo anual fijo del Fm -
plcado. 

Artículo 26.- E1 Consejo Directivo podrá ampliar el plazo -

del pago del crédito, de acuerdo al monto del préstan10 y -

los ingresos del miembro. 

Artículo 27.- No se podrá otorgar ningún préstamo a plazo -

fijo exclusivamente~. 

Artículo 28. - Se podrán liquidar 1os ad<'udos antes del pla

zo fijado, descontándose 1os intereses no devengados. 

Artículo 29.- El miembro de 1n Caja de Ahorros, al recibir 

el préstamo, deberá documentar 6stc, por medio de un pagaré> 

a la vista, como garantía del crédito, 
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"\ / .. 
Artículo 30,- La solicitud de los.préstamos sólo deberá e

fectuarse dentro del horario fijado por la Caja de Ahorros 
y ese atenderá por rigUroso orden cronológico. · No se canee 

derán préstamos los días de pago de sueldos que correspon-
. dan a LA EMPRESA 

Artículo 31.- Para otorgar un segundo préstamo, durante el 
Ejercicio, deberá estar liquidado el monto del anterior. 

La suma de todos los préstamos otorgádos, por la Caja de A

horros, no po~r.á ser superior a lo estipulado en el Artícu 
lo 25 (inciso (C)) de este Reglamento. 

1.7 Del Retiro de Fondos 

Artículo 32.- El retiro de fondos únicamente podrá hacerlo 
el miembro de la 'caja de Ahorros, al cierre del Ejercicio 
y hasta por el 90t de la cantidad por él ahorrada, más· los 

beneficios que le correspondan, quedando su 1oi restante -

como fondo pennanente, no siendo esta cantidad inferior a 
$200.00. 

1.8 Del Retiro de los Miembros de la Caja de Ahorros 
Artículo 33.- En caso de retiro voluntario, el miembro no 

podrá reingresar sin la aprobación del Consejo Directivo, · 

así. como sin antes haber transcurrido ct,mndo menos 3 ireses 

contados a partir de la fecha de separación, con la aport~ 
ción inicial de $500,00. 

Artículo 34.- En caso de separación vo1unt!1ria de un miembro 
de la Caja de Ahorros, recibirá el total de sus aportacio
nes, más los beneficios económicos devengados a la fcch~, 

descontándosele las cantidades que correspondan a los adeu 

dos que estuvieren insolutos. 
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Artículo 35.- Si al dejar de prestar los servicios a la EM 

PRESA existieren adeudos, éstos se descontarán de las per

¡::epciones a que tuviere derecho el empleado en su finiqui
to, pero si aún así ~uedara saldo· a favor de la Caja de A

horros, el miembro estará obligado·a garantizar el adeudo 

mediante la firma de pagarés, en las condiciones que esti

pule el Consejo Directivo. La tasa de interés del adeudo 
se ajustará a la que rija en las Institucio~es Bancarias -

para préstrunos personales. 

Artículo 36 •. - La separación voluntaria de un miembro de la 
Caja de Ahorros, deberá ~er comunicada por escrito al Ge -

rente ó Sub Gerente con 30 días de anticipción como mínimo, 
siendo requisito indispensable el cubrir en su totalidad 
los adeudos que tuviere con la Caja de Ahorros. 

1.9 De los Beneficios 
Artículo 37. - Los beneficfos económicos netos que se obten
gan por cualesquiera de los conceptos mencionados en el Ar

tículo 16 serán capitalizados al cierre del Ejercicio •. 

Artículo 38.- El reparto <le beneficios económicos netos a -
lós miembros será proporcional a }a cuantía de las aporta -

ciones y al tiempo de permanencia en la Caja. <lq Ahorros. 

Artículo 39,- La Caja de Ahorros se obliga a 1 iquí<lar un in 

terés mí.niroo del 12i sobre saldos insolutos. 

1. 10 De la E.xclusión <le Wembros 
Artículo 40,- Serán causas de exclusión forzosa de los miem 

bros, las siguientes: 

a) Dejar de prestar servicios como empleado de la EMPHESA 
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b) ,Por decisi6n del Consejo Directivo 

c) Por incumplimiento de sus obligaciones con la Caja de -
Ahorros 

d) Por fallecimiento del miembro de la Caja de Ahorros 

1. 11 Derechos y Obligaciones de los Miembros .de' la Caja de Aho -

rros. 

Articulo 41. - Los derechos que a sus miembros otorga la Ca: 
ja de Ahorros son intransferibles. 

Artículo 42.- Todo miembro de la Caja de Ahorros deberá CU!!! 
plir estrictamente con las disposiciones contenidas en el -
presente Reglarrento. 

Artículo 43.- El miembro de la Caja de Ahorros deberá d~si~ 
nar por escrito lU1 beneficiario ó beneficiarios, quienes en 

caso de fallecimiento, tendrán derecho a recibir las canti
dades aportadas y los beneficios econ6micos itetos correspon 

dientes. Todo miembro tendrá derecho a revocar 6 cambiar -
cualquier designación de los b'eneficiarios mediante escrito 

dirigido al Gerente y/o Sub Gerente. A falta de beneficia

rios las cantidades aportadas se entregarán a los herederos 

legales, previa identificación. 

Artículo 44.- El mie:mbro deberá cumplir puntualmente con to 
chs. las obligac.iones a su cargo, conservando los compraban - · 

tes respectivos para cualquier aclaración, 

1, 12 De la Il.isoJuci6n de la Caja de Ahorros 
a) Decisión unánime del Consejo Directivo 
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b) Imposibilidad de realizar sus objetivos . , 

1.1~ Transitorio 

Artículo Unico. - Este Reglamento entrará en vigor a partir 

del 1º ~e julio de 1978. 

1.14 Inversi6n de los Valores Garantizados que son Propiedad del 
Ejecutivo, en una Caja de Ahorros. 

En la siguiente página se mostrará el cuadro-representativo 
de la inversi6n en una Caja de Ahorros, de los Valores Ga -

rantizados propiedad del Ejecutivo (Efectivo Inversi6n y D! 
_videndo Anual) .:>bteni.dos de los cuadros ,del Costo Repartido 
mostrados anterionnente, considerando que los depósitos a -

nuáles no se retiran y que-producen un 12t de interés anual. 

Cabe destai::nr que el prés~amo neto que se menciona en la s.!_ 
guiente tabfa, es el resultado de pedir prestado (el Ejecu

tivo) sobre la pó.Iiza de Costo Repartido, el EFECTIVO DE IN 
VERSION anual y pagar el si de interés anual sobre el total 
de préstamo que se haya solicitado hasta ese 11Pmento; y se 

hace v.er que el efectivo neto a inversión ~s obtenido de la 
suma del préstarro neto con el dividendo anual, siendo dicho 

efectivo neto invertido al comienzo de cada ·año •. 

1. lS Condiciones para que el Ejecutivo efectúe la inversión en -

una Caja de Ahorros .. 

Las condiciones mfis importantes para que el Ejecutivo puéda 

l lcvar a cabo la al tcrnat iva (Propuesta) de invertir en una 

Caja de Ahorros, el dinero que puede dispo~cr sohrc la pól.!_ 
zn de Costo Hcpartido, son: 
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a) 
' ,¡ 

Disponer de una Caja de Ahorros, 

Al respecto se puede decir que no todas las Empresas o

torgan la prestación de Caja de Ahorros a sus Empleados, 

pero la Empresa (contratante de la Póliza) podría otor
gar. dicha prestación, nó sólo pa~a ayudar al Ejecutivo 

a realizar la inversión propuesta del Costo Repartido; 
sino también para otorgar tma prestación más ·a 'sus Em -

pleados. 

b) Someterse al reglamento de la Caja de Ahorros. 
Com::> podría ser el reglamento 11Pstrado anteriormente, -
el cual fácilmente puede ser acatado y fomentaría el h! 
bito del ahorro. 

c) El interés que cobran las.compañías de seguros por con

cepto de préstamos sobre una póliza, no tenga un cambio 

significativo. 

La Comisión Nacional Bancarja y de Seguros, podrá apro

bar cualquier cambio en ~l interés que_co~ran las comp~ 
ñías de seguros ~r concepto de préstamos sobre una pó-
1 iza. 

Difici¡mcnte se autoriza tm camhio de esta naturaleza Y. 

1Tu'Ís aún, un cambio signí flcativo. 

d) El interés que otorgue ]a Caja de Ahorros, sea mayor a] 

1ntcrés que se paga a la compañía de seguros (por con -

cepto de préstaoos). 

Gcnefal1110ntc las Cajas <le /\horras conceden a sus micm -
bros un 12ºo de interés anual sohrc saldos insolutos. 
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2. INVERSIONES BANCARIAS A PLAZO FIJO 

·, Hna de las alternativas que tiene el Ejecutivo para invertir 

los valores ~arantizados de la p6liza (Costo Repartido), que 
son de su propiedad (EFECTIVO INVERSION Y DIVIDENOO ANUAL), 
es la de comprar Valores d~ Renta Fija. 

2• 1 VALORES 
' Los Valores son títulos cuyo valor es. representativo, 

pues penniten la movilización de un derecho de propiedad 

ya sea sobre bienes muebles 6 inmuebles. 

Existen muchos Valores, pero no todos son objeto de co -
mercio en bolsa. ·Se puede afinnar en ténninos generalec;, 

que sólo son ~otizables en bolsa los títulos proveni~ntcs 
de una misma emisión,producida e~ masa, en serie; que·-
tienen las mismas cualidades, conceden los misrros dere -

chos a sus tenedores y pueden tener un curso de cambío 

común. 

Los Valores cotizados en bolsa se pueden clasificar: 

a) Según su origen: en nacionales y extranjeros 

b) . De acuerdo a la naturaleza de la entidad emisora: 

en públicos y privados 

c) . Conforme a su rendimiento: en Valores de Renta Fija 

y de rendimiento variable (que serán descritos más 

adelante). 
·Los Valores de Henta Fija se obligan a retribuir a 
su poseedor un interés periódico constante, indcpc.!!_ 

dicntemcnte de cualquier contingencia. 
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2.11 Valores de Renta Fija • 

. Se puede decir a grandes rasgos que los Valores de .. 
Renta Rija representan un crédito colectivo a car:.. 
go de la empresa emisora 

Los Valores de Renta Fija más conod.dos y de mayor 
bursatilidad son: 

a) Cédulas Hfpotecarias 

b) Bonos Hipott:carios 
c) Obligaciones Hipotecprias 

d) Bonos Financieros 
e) Certificados de Participaci6n 

a) Cédulas Hipotecarias 
Las Cédulas Hipotecarias son valores emitidos -

~ por particulares con la intervención de tma in~ 

thución de crédito hi1X>tccario que garantiza -
. solidariamente, las obligaciones que deriven de 
·de las cédulas emitidas con ··su intervención. En 

; el mercado son conocidas con el nombre de l~ -

institución que interviene en su emisión. 

n'ichos valores se documentan en títulos al por

tador ó a la orden, con un valor nominal de cien 

pesos ó de sus múltiplos; y producen un interés 
anual constante pagadero mensualmente por medio 

de los cupones quq llevan adheridos al cuerpo, 

los cuales especifican tanto la fecha co100 la -
cantidad a cobrar en las ventanillas del Banco 

llipotccario. 

Todas las cé<lulas hipotecarias, mcncionán en la 

"" 
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. 
redacción.del título,. el plazo en.que fenece la 
emisión, fecha en la cual se obliga el banco e
misor a reintegrar el.valor nominal ·de la cédu
la. 

Las instituciones que intervienen en la emisión 
de c!hlulas pactan que .se ruoorticen mediante so!. 
teos semestrales, esto es, que \.Ula cédula que -
resulte sorteada, dejará de percibir intereses 
desde ese momento y su propietario podrá entre
garla al banco para recibir el valor nominal 
del título. ,. 

Los bancos hipotecari9s se aseguran que la emi~ 

\ •r 

--
/ 

.; .. · 

si6n de las cédulas, ctm1pla c~n todos los ·r~q~iº'' ·, ' .. . . -
sitos legales y que el valor de los edificios -
que se hipotecan, garantice ampli~nte el lll>n-· 
to de las cédulas emitidas. Dichos bancos~re--, 

presentan a las personas que compran sus coou -: 
las ante el deudor hipotecario, y en caso que -

el deudor no ctunpla ·con sus obligaciones, ~l -
banco efectuará todos los actos y acciones para 
lograr que los intereses de sus cédulas estén -
c~mpletamcnte garantizados. 

Bonos Hipotecarios 
Son títulos emitidos directamente' por las socie 
dades de crédito hipotecario, y que éstas los -
garantizan con los créditos y préstruoos que o -
torgan, teniendo preferencia sobre los activos 
de la institución, respecto a todas sus obliga
ciones, 

Los bonos son emitidos a un plazo de diez años 

1 ·.• • 
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y amortiz¡idos mediante sorteos semestrales, con 
cediendo la ley facultades a las emisoras para 

reembolsarlos ánticipadamente a su vencimiento. 

Al igual que las cédulas, los bonos son a la º!. 
den ó al portador; de cien oesos 6 de sus múlti . ,- . -
plos; producen tui interés anual que se cobre --

mensualmente por medio de los cupones que vie -
nen adheridos al título. 

c) Obligaciones Hipotecarias 

Son valores emitidos por sociedades anónimas y 
que están garantizados por tma hipoteca que se 

establece sobre los bienes de la empresa emiso
ra, incluyendo '1a maquinaria, el equipo, los edi 

ficios y los activos de ·1a sociedad. 

Estas obligaciones se Üocumentan en títulos al 

portador 6 a la orden, con valor de cien pesos 
ó de sus múltiplos y consignan en su texto: 

a. Nombre de la Sociedad 

h. Su domicilio 
c. La actividad a que se dedica 

' d. Los datos del activo, pasivo y capital del 

balance que se utilizó para la emisión. · 

e. El plazo de annrtización 
f. El tipo de interés y sus formas· de pago. 

En general, todas las 9hligaciones se hacen a -
10 años, amortiziíndose mediante sorteos semes -

trales, y producen un interés anual pagadero -
trimestral ó semestralmente contrn entrega del 

cupón respectivo. 



I~s intereses de los obligacionistas, por ley, 
deben estar representados en toda emisión de -. ' 
obligaciones por tn1 representante común. Gene 
ralmente, la designaci6n del representante re
cae en una sociedad fiduciaria, quien tendrá -
encomendada la vigilancia del exacto cumpli -
miento de todos ios compromisos que derivan de 

la emisi6n, y cerciorarse previamente de la -
completa legalidad de la misma. 
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d) Certificados de Participación 
Estos valores son emitidos directamente por so 
ciedades fudicuarias y representan una parte -

proporcional de los frutos ó rendimientos de -

valores 6 bienes de cualquier clase, dados en 
fideicomiso irrevocable para ese objeto, es d~ 

cir, que están garantizados por grupos de val~ 

res que la sociedad emisora constituye en fidei 

comiso. 

Los certificados se documentan en títulos al -
portador ó a la orden, con valor nominal de -
$100. 00 6 de sus múltiplos y producen un· inte
rés anual pagadero trimestralmente. 

En nuestro mercado, 1 as cmi s iones ele ccrti fica 
dos más importantes son las de Nacional Finan-' 

ciera 

En la redacción de los certificados se consig
na el representante común ele los tene1lorcs de 

certificados, cuya obligación es vcri ficar - -
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que la emisi6n se haga de acuerdo a la ley·y 
que la garantía satisfaga ampliamente las obli

.• gaciones derivadas de la 1emisi6n. 

e) Bonos Financieros 
Sqn títulos emitidos por las• financie.ras (insti 
tuciones de crédito) y están garantizados por -
créditos concedidos· a empresas solventes 6 pr6~ 
peras, que generalmente constituyen hipoteca so 
bre todos sus bienes. 

Estos bonos, al igual que los valores menciona
dos anterionnente, tienen un valor de cien pe - · 
sos ó de sus múltiplos, los intereses se cobran 
por medio de cupones,. su plazo es a diez años y 

se aJOC)rtizan mediante.sorteos anuales ó semes -
trales. 

La ley concede a las emisoras la ·facultad de a
mortizar estos valores antes de su plazo de ve~ 
cimiento, és decir, que mediante el pago de su 
valor nominal, las financieras pueden redimirlos 
anticipadamente. 

Las instituciones bancarias operan con los val~ 
res antes mencionados (valores de renta fija), 
ofreciendo en sus contratos la administración -
<le·los títulos, así corrx:i diferentes rendimicn -
tos de acuerdo al plazo eleg,idÓ, 

2, 2 CON°ffiATO DE DEPOSITO BANO\RIO DE DINERO QUE CELEBRAN ~ 
co NACIONAL TlE ~ffiXICD, S, A,' com DEPOSITARIO y lA(S) 

PEBSQNA (S) CUYOS DATOS SE ANOTEN EN EL CONTRATO C0MJ D§_ 
POSTTANrE (S). 



PRIMERA.- El depositario se obliga a' .recibir de (los) depositante 
(s) sumas de dinero en calidad de depÓ"sito bancario de 
dinero y a devolverlas en los ténninos 'y condiciones 
que más adelante se indican. 

SEGUNDA. - Los dep:ósitos se comprobarán con los resguardos que el· 
Banco otorgue, y los reembolsos con los recibos suscri-
1tos por el depositante 6 por cualquier otro medio. La 

'existencia de dinero én poder del Banco se detenninará 
- p_or los resguardos y los comprobantes de devolución. 

TERCERA.- Los intereses se causarán a partir del primer día post~ 
·ríos a la fecha en que se .constituyen los depósitos y -

hasta el ~ía en que se efectúen los retiros, y se cale~ 
larán con base en el factor comercial.de 360 días. 

Los intereses serán liquidados los días últimos de cada 
mes con base en los saldos diarios, calculados al día -
15 del mes de que se trate. 

A la terminación del presente contrato, el depositario 
liquidará al (los) depositante (s) los intereses deven
gados y no pagados a la fecha. 

CUARTA.- La tasa de intereses que se pacta en el presente contra 
to, ·queda sujeta a los ajustes, a la alza ó a la baja, 
con sujeción a las nonn.;s que fi~e el Banco de México, 
S. A., para este tipo de de~si~os. 

El depositario deberá dar aviso al (los) depositante (s) 
de los ajustes, mediante comun~caci6n escrita, enviada 
6 entregada a este último, mediante publicación de avi
sos ó su fijación en los lugares ·abiertos al público en 
las oficinas del depositario. 

96 .... 
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Fn caso de que haya ajustes con base en esta cláusula, los· 
mismos surtirán efectos a partir del primer día posterior 
a la fecha más próxima en la que el (los) depositante .(s) 
tenga (n) derecho a efectuar retiros. 

QUINTA.- El depositario podrá dar por terminado· este contrato, sin 
incurrir en responsabilidad: 

a) Si el depósito materia del mismo es retirado totalment~ 
b) En cualesquiera de los días en que conforme a lo conve

nido, el (los) depositante (s) tenga (n) derecho a efes:_ 
tuar retiros, en cuyo caso el depositario deberá diri -
gir notificaci6n·por escrito al (los) depositante (s) 
por lo menos con una anticipación de diez días a la fe
cha en que sé pretenda la tenninación. 

En ef mismo contrato que se mencionó anterionnente, se in
cluye el Contrato de Dep6sito en Administración de Títulos, 
del cual se mencionarán las' cláusulas más importantes.· · / 

,,_'.\ 

2;3 CONTRATO DE DEPOSITO EN AI:MINISTRACION DE TI1ULOS'A -· 
PLAZO QUE CELEBRAN BANCO NACIONAL DE HEXICO, S. A., C.Q 

t-U DEPOSITARIO Y LA (S) PERsoNA (S) ClNOS DATOS SE A~ 

TEN EN EL CONI'RATO ca.u DEPOSITANTE (S). 

PRH·ffiRA. - El depositario se obliga a custodiar y a administrar los -
títulos que el depositante le entrega para tal fin. 

SEGUNDA.- La administración consistirá en el cobro de los títulos de 
· posi tados y sus rendimientos., así como la ejecución de los 

actos necesarios para conservar los derechos patrimoniales 
que confieran al depositante. 
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TERCERA.- El (los) dep9sitante (s) autoriza (n) al depositario para 

que en el s~uesto de vencimiento de los títulós deposit~ 
dos, los haga efectivos y en su caso, invierta las canti

dades. que .IJ9r ese motivo perciba, en otros del mismo pla
zo y la misma tasa de interés, ·siempre y cuando esto últi 

mo pueda ser posible de acuerdo con las disposiclones del 

Banco de México,. S. A. 

2.4 RENDIMIENfOS Ei'l INVERSIONES A PLAZO FI.JO PARA PERSO 

NAS FISICAS. 

Las instituciones bancarias ofrecen diferentes rendi

mientos para dep6sitos de dinero, segúñ el plazo del 

depósito que se elija, y Je acuerdo a lo que estable~ . 
. ca el Banco Nacional de México, S. A., quien a partir 

del 1° de noviembre de 1978, autorizó los rendimientos 

en inversiones a plazo fijo para personas físicas (b~ 

j~ el régimen fiscal de tasa alta y tasa baja) mostra 

dos a continuación: 

INVERSIONES A PLAZO DE TRES, SIETE Y 30 DIAS. 

ALTERNATIVAS RENDIMIENfO RENDIMIENJ'O ANUAL NETO 

DE INVERSION ANUAL BRUTO TASA BAJA TASA ALTA 

'l, '!, q 
o 

3 DIAS 11.39 9.68 9.00 

7 DIAS 12.02 10.22 9.50 

INVERSION AC-

TIVA A 30 !HAS 13.92 11. 83 11.00 

Para plazos de 3 y 7 días, la inversión mínima será -

de $10,000,00 y los depósitos que se pueden hacer van 

desde $1,000.00 en adelante. 
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Para la inversión activa, la cantidaa mínima inicial -
será de $5,000.'00 y los depósitos desde $1,000.00 e~ -
adelante. •• 

INVERSIONES A PL~ZO FIJO DE UNO A 24 MESES. 

ALTERNATIVAS 
DE INVERSION 
( EN HESES ) 

RENDIMIENfO 
ANUAL BRlITO 

a menos de 3 

3 a menos de 6 

6 a menos de '12 

12 a menos de 18 

18 a menos de 24 
a 24 

13.92 
14,'52 
15.52 
17.52 

18,02 

18.52 

RENDIMIENfO ANUAL NETO 
TASA BAJA TASA ALTA 

i i 

11.83 

12.72 
13. 72 
15. 72 

16.22 

16. 72 

11.00 
12.00 
13.00 
15.00 

15.50 
16.00 

La inversión mínima para P,lazos de un mes en adelante 

es de $10,000.00, y depósitos desde $1,000.00 en ade
lante. 

2.5 INVERSION DE LOS VALORES GAMNTIZAIXJS QUE SON PROPIEDAD -
DEL EJEClITIVO, FJ'J,\JNA INSTITUCION BANCARIA. 

A continuación se mostrará el cuadro represe~tativo de la 
inversión en una institución bancaria, de los valores ga
rantizados propiedad del Ejecutivo (EFECTIVO INVERSION Y 
DIVIDENOO M'lJAL), considerando que: 

a) Los depósitos anuales se reinvierten año tras año jll!!. 

to con el interés anual obtenido 

b) El plazo fijo que se elije es a un año 
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e) Se opta por el rendimiento autorizado baJo el regimen 

fiscal de tasa alta (15% anual neto) 

d) Los rendimientos mensuales q~e produce la inversi6T) 
se reinvertirán hasta jl.ll1tar 12 mensualidades venci -

das de réditos. 

En la fecha de vencimiento del contrato de depósito -
pancario de dinero a plazo fijo de un año, se renova
rá con la cantidad de dinero que resulte de: El de~ 
sito de dinero del contrato venddo, más los rendi -·-, . 
mientas que produjo, más las nuevas cantidades que se 
vayan a invertir (Préstamo Neto más Dividendo Anual) •. 
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2. 6 CONDICIONES PARA QUE EL FJEClTflVO EFECTUE I.A INvpRSION EN' µNA 

INSTITIJCION BANCARIA. 

Las condiciones más importantes para que el Ejecutivo.pueda -
llevar a·cabo la alternativa (PropÚesta) de invertir a plazo 
fijo de tm año y en tma Institución Bancaria, el dinero que - · 
le pertenece sobre una póliza de Costo Repartido, son: · 
a) Cumplir con' ·los requisitos mínimos que establecen las Ins 

• .r -

tituciones Bancarias para depósitos a plazo fijo de lD1 a-
ño. ., 

Al respecto, se puede decir en términos generales, que las 
cantidades que otorga la p6liza en el inicio, son insufi
cientes para retmir 19s requisitos que establecen las in?_ 
tituciones bancarias en lo referente .a depósitos de dine

ro a plazo fijo de lD1 año; pero hay que tomar en conside
ración, que dichos requisitos son nruy flexibles en la ac
tualidad y que facil~nte pueden ser cumplidos por un Ej~ 

cutivo. 

El Banco Nacioi:ial de México, poc!rá cambiar los requisitos 
mínimos establecidos para depósitos de dinero, en cualquier 
tiempo. 

b) El interés que cobran las compañías de seguros por concepto 
de préstarros sobre lD'la póliza, no sufra llll cambio signifi

cativo (discutida anterionnente). 

e) El interés que produce la inversión bancaria deberá ser s~ 

.rerior al interés que cobran. las compañías de seguros por 
préstamos sobre una póliza. 

Fn lo referente al _interés que produce una invcrs i6n banca 
ria, el Banco Nacional de México podrá autorizar en cual -
quier tiempo, el aumento 6 disminución de las tasas de ren 
dimiento para depósitos de dinero. 
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3. INVERSION EN VALORES DE RENTA VARIABLE 
)· 

Otra de las alternativas que podría tener el Ejecutivo para inve!. 
tir los Valores Garantl.zados de la póliza de vida(que son de su-· .. 
,propiedad), es la de comprar con ese dinero Valores de Renta Va--
riable. 

3. 1 VALORES DE RENTA VARIABLE 

Los valores de rendimiento variable son aquéllo~ cuya retri
buci6n está condicionada a la utilidad que llegue a tener la 
empresa emisora, es decir, que su producto está sujeto al re 
sultado del f;jercicio de las empresas que los emiten. 

Son valores de este tipo las acciones, las cuales se clasifi 
can en: preferentes y comtn1es u ordinarias. 

3. 11 ACCIONES COMUNES 

Las acciones son títulos valores·que representan una -
fracci6n del capital de una empresa. 

El propietario de.una acción común es participante.en 
el negocio, en la parte proporcional que su acción r~ 

presenta. Es decir, es uno de los dueños de la comp~ 
ftía y, por tanto, tiene derecho a percibir los benefi

cios que el negocio produzca y la obligación de sufrir 
hasta por el importe de sus aportaciones, las pérdi -

das que haya; además, tiene el dcrcchc;:i a intervenir -

en el.nombramiento de los administradores y de ratifl 
car lu actuación de ellos y,· en caso de liquidación -
de la empresa, a recibir la parte proporcional de ca

pital que le corresponda. 

Las acciones se imprimen en títulos de papel de segur_!_ 

dad, en cuya redacción debe ir consigna?o el nombre de 

la sociedad emisora, su domicilio social, su capital, 
el número de acciones y los principales artículos de la 

escritura constitutiva de la empresa. 



Para el cobro de dividendos, se usan los cupones que 
llevan adheridos al cuerpo. 

3. 12 · ACCIONES PREFERENI'ES 
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Se llaman Acciones Preferentes aquéllas a las que se 

garantiza un dividendo anual mínimo, y que en caso -

de liquidación de la empresa emisor~, tienen prefe -
·rencia sobre los otros tipos de acciones que haya en 
circulación. 

' Las Acciones Preferentes p~eden ser: de dividendo a-
cumulativo ó no acunrulativo, participantes ó no par
ticipantes, y convertibles 6 inconvertibles. 

l.as de dividendo acumulativo son aquéllas en las cua 
les se pacta que, independientemente del resultado 
de las operaciones de. la empresa emisora, tendrán d~ 

rech~ a un dividendo anual fijo y en caso que las u

tilidades del negocio de un Ejercicio So~ial determ.!. 
nado no pennitan cubrirles el dividendo a que tienen 

derecho, éste se les acreditará y.les será cubierto 

hasta que las utilidades de la empresa lo pennitan. 
Si un negocio no puede cubrir a sus accionistas pre

ferentes durante varios Ejercicios consecutivos, el 

dividendo acumulativo a que tienen derecho los acci_9. 
nistas preferentes, lo cobrarán antes que la empresa 

emisora cubra cualquier dividendo a los accionistas 

ordinarios. 

l.as acciones de dividendo no actnnulativo son aquéllas 
en las que transcurrido un Ejercicio en el que no hay 

utilidades a distribuir, sólo tendrtin derecho a ex:i -

gir un divi<lc:mlo dei si que establece la ley. 
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Son acc.iones preferentes participantes las que tienen 
derecho a participar, además del di~idendo fijo, en -
un dividendo extraordinario sobre ei resto de las uti 
lidades, cuando éstas superen lD1 porcentaje detenninado. . ., 
Las a,cciones no participantes no poseen ese derecho. 

,Las .~cciones preferentes convertibles son aquéllas p~ 
ra l~s cuales se ha pastado, que después de un período. 

: i:leteminado, se transfonnarán en acciones ordinarias. 

El cuadro representativo d~ Ja inversi6n de los Valo~ 
res Garantizados propiedad del Ejecutivo, no se mues
tra para este' tipo de inversiones, ya que el rendimien 

to que producen está sujeto a las utilidades que Ía -
Fmpresa perciba en cada·uno de los Ejercicios. 

4. CUADROS C<J-tPARATIVOS 

En las sigÚientes páginas se muestran dos cuadros comparativos 
de los beneficios por nruerte y supervivencia que otorga tm seguro 
de vida contratado bajo el Sistema de.Costo Repartido, conside -
rando por un lado, el Costo Repartido en las opciones que se han . ' . 
explicado (A, B y C) y por otro, el Costo Repartivo combinado 
con la inversi6n de los Valores Garantizados que son propiedad -
del Ejecutivo. 

Cabe hacer mención que en.el cuadro comparativo de los benefi 
.cios por muerte, se muestra la colU!lll1a denominada (1) TOTAL, que 
es el resultado de swnar la cantidad que otorga la póliza y el -
dinero que se tiene invertido en· la caja de ahorros (al 12i de -
interés anual); y (2) TOTAL, que es la suma de la cantidad que 
concede la p6liza y el dinero que se encuentra invertido en una 
Institución Bancaria ·a plazo fijo de un. año. 

El análisis de los dos cuadros que se muestran a continuaci6n ca 
da uno con su gráfica respectiva, se dará en el siguiente capít_!:! 

lo. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE RESULTADOS, 

l. 

1. EN CASO DE FALLECIMIENTO 
Primeramente se hablará del cuadro m:>strado en el capítulo ante
rior, que ilustra la comparación de los benefici0s por muerte -
que otorga el Sistema de Costo Repartido Nonnal y el propuesto -
con la inversi6n en una Caja de Ahorros ó una inve~sión bancaria, 
del cual Sy desprende el siguiente análisis: 

. -

a) Costo Repartido Normal (opción (A), (B)) Vs Costp Repartido 
Propuesto con una Inversión en Caja de Ahorros (coll.DID1a (1) 
TOTAL, 
Del año 2 al 21, el beneficio por muerte qye otorga él Costo 
Repartido Propuesto es inferior (2.81i en promedio) al que -
corresponde en el Costo Repartido Normal; la diferencia se
acentúa más en el año 14 y equivale (aproximando) a tm 4.6\ 
de la suma de dinero que otorga el Costo Repartido Normal. 

A partir del año 22, las cantidades del Costo Repartido pro
puesto son superiores c1si en números redondos .en promedio -
del año 21 al 3q) a las que concede el Normal, y alcanzan -
una diferencia máxima (en el año 30} equivalente al 35.43t 
de la cantidad que otorga el Normal. 

b) Costo Repartido Normal (opción ~C) Vs Costo Reparq<lo -
Propuesto con Wla Inversión en Caja de Ahorros (columna (1) 
TOTAL.) 

Se puede observar que el Costo Repartido Propuesto proporcio 
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na siempre cantidades superiores. (? .44% en promedio ·durante 
30 años) a las que resultan en el Costo Repartido Nonnal y 

alcanzan tma diferencia máxima en el año 30 equivalente .al 
42.16%. 

e) Costo Repartido Nonnal (opci6n (A), (B)) Vs Costo Reparti

do Propuestd con tma Inversi6n Bancaria (collDlllla (2) TCTI'Al.). 

El Costo Repartido Propuesto otorga del año 2 al 18, canti

dades inferiores (2.11% en promedio) a las correspondientes 
en el Costo Repartido Nonnal; teniendo lDla diferencia máxima. 

en el año 12, equivalente al 3,63% de la cantidad que otor

ga et Costo Repartido Nonnal. 

Del año 19 en adelante, las cantidades del Costo Repartido -
Propuesto son mayores (29.34i en promedio) a las del Normal, 

y alcanzan una diferencia máxima en el año de corte (año 30) 

equivalente al 79. 14% de la cantidad que otorga el Nonnal. 

d) Costo Repar~ido Normal (opci6n (C)) Vs Costo Repartido Pro
puesto con una Inversi6n Bancaria (columna (2) TCJfAL. 

El Costo Repartido Propuesto proporciona durante todos los -

años de vigencia de la p6liza, cantidades mayores (15.73t en 

promedio durante 30 años) a las que se obtienen en el" Costo 
Repartido Nonnal y se llega a obtener una diferencia !"ÚJCima 
en el año de .corte (año·30), equivalente al 88.04i de la can 

tidad que c,oncede el Costo Repartido Nonnal. 

2. EN CASO DE SOBREVIVENCIA 
Del segundo cuadro mostrado en el capítulo anterior, en el que 

se ilustra la comparaci6n de los bel'1eficios que se reciben (del 

Costo Repartido Normal y el Propuesto con lllla Inversión) en ..; 

caso de Supervivencia, se desprende el siguiente análisis: 
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a) Costo Repartido Nonnal (oP,ciones (A); (B.) y (C)) Vs Costo Re 

partido Propuesto con Inversi6n en Caja de Ahorros. 

1 

El beneficio que otorga el Costo Repartid~ Propuesto es ma -
yor durante todos los años de vigencia de la póliza, al que 
otorga el Cos.to Repartido Nonnal en sus tres opciones. . 

En el año 30, el Costo Repartido Propuesto otorga ---------
$507 ,494 más que el Costo Repartido en las opciones (A) y (B), 
y $554,301 más que 'la opción (C), 

b) Costo Repartido Nonnal (opciones (A), (BJ y (C)) Vs Costo Re 
partido Propuesto con Inversi6n Bancaria. 

Las c~tidades que concede el Costo Repartido Propuesto re -

sultan ser mayores (durante todos los años de vigencia de.la 

póliza), a las otorgadas por el Costo Repartido Nonnal en -

sus tres opciones. 

En el año de corte (año 30) se observa que el Costo Repartí- ' 
do Propuesto concede $939,534 más que el Costo Repartido No!_ 

mal en las opciones (A) y (B), y $986,341 más que la opción 

(C). 
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RESUMEN Y CONCLUSIONES 

A través de la presente tesis se fueron presentando las bases gene
rales del seguro d~ vida y del Costo Repartido,~·así cooo las políti 
s:as de aceptaci6n, el aspecto fiscal y las diferentes opciones que 
ti.ene una p6liza de vída contratada bajo el Sistema de C.osto Repar
tido; 11Pstrando en el capítÚlo tercero; tul plan para incrementar -
las cantidades que otorga (en caso de fallecimiento ó supervivencia) 
el seguro de vida contratado bajo el Sisteina antes mencionado, 

Debido a lo extenso que sería el realizar el cálculo de los cuadros 
comparativos (Costo Repartido_ Normal Vs Propuesto) considerando la 
contingencia de fallecimiento ó supervivencia para todas las edades, 

coberturas, plazos y fonnas de contrataci6n, el presente trabajo se 
limit6 a efectuar tul análisis para tula cobertura ordinario de vida 
~ontrataci<i en forma Colectiva y considerando una' edad de 35 años co 

mo edad promedio de tul Ejecutivo. 

Del añálisis efectuado suponiendo cano año de corte la fecha en ql,IC 
el Ejecutivo tendría 65.años .de edad, se puede concluir que el Cos

to Repartido Propuesto otorga: 

a) En caso de Supervivencia dél Ejecutivo 
Cantidades más altas durante todos los años de vigencia de la -
póliza, a las que otorgaría el Costo Repartido Normal en sus -
tres opciones, mostrando una diferencia signifi~ativa en los úl 

timos años. 

b) En caso de su fallecimiento 
Proporcionará cantidades inferiores (no significativas) durante 

los primeros años, y durante los años siguientes concederá can
tidades mayores a las que otorgaría el Costo Repartido Nonnal -
en sus tres opciones (mostrando tma di fercnc ia significativa en 

los úl tirros años). 
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Se sugiere en la investigación futura realizar.tm análisis que en
globe las diferentes edades,·coberturas, plazos y f9nnas de contr!!_ 
taci6n, con la finalidad de ampliar la conclusión de' la presente -
tesis y mostrar al Ejei:utivo_.ó Empresa los po~ibles resultados que 
se obtendrían al elegír tm Seguro de Vida bajo el Sistema de Costo 
Repartido Nonnal y el Propuesto (combinado con tma ~Ve!sión). 

--..... 

. •, '-
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